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Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

lilA EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 1969.-Extraeto.-Presi­
d.encia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.- Asis­
tteron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández 
~~lIalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señore~ 
p:rez ~ernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, 
Oerez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura, los 
G~legados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Porres 

d, Valdés y González Roldán Aparisi Mocholí, De Agui­
naga. ~ópez, Fanlo García y ' García Siso, y el Gerente 
O1U l11clpal de Urbanismo, señor Valverde Díaz.- Asistió 
~llJbién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
UVo presente el Interventor de Fondos, señor Palop Ruiz. 

d ISe a~rió la sesión a las once y treinta y cinco minutos 
e a manana. 

ORDEN DEL DIA 

cele~~~ERDOS ,: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
2 o a el (ha S del corriente mes. 

el B '[ ,Qued.a~ enterada de las disposiciones publicadas en 
PrO'i~ et~n Ofretal del Estado y en el Boletín Oficial de la 

umCla. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, como 
importe de la matriculación de los Arquitectos municipales 
don Miguel Angel Esteve Vera y don Manuel Villarroel 
Liguori al Seminario sobre Instalaciones Deportivas, que 
se celebró en Madrid del 20 al 26 de octubre último, canti­
dad que será cargo a la partida 723 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía ' Presidencia, como 
importe de la matriculación del Arquitecto de la Dirección 
de Construcciones Municipales don Vicente Baztán Pérez 
al Seminario sobre Instalaciones Deportivas, que se cele­
bró en Madrid del 20 al 26 de octubre último, cantidad que 
será cargo a la partida 117 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, como 
importe de los ocasionados por el desplazamiento a Vigo 
del Ingeniero de Montes, afecto al Servicio de Parques 
y Jardines, don Rafael Ramos Benavides para la instalación 
en dicha ciudad de un pequeño Parque Zoológico, cantidad 
que será cargo a la partida 32 del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve que la Corporación se persone como parte 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Luis Alvarez Fernández contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 10 de mayo del año en 
curso, que dispuso su cese como Sereno de Comercio y Ve­
cindad. 

Gobierno interior y Personal 

7.° Convocar concurso, con el dictamen favorable de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, para pro­
veer 18 plazas de Delineantes, con arreglo ~ las bases que 
obran unidas al expediente y que se publican en el presente 
número. 

8.° Convocar concursos, con el dictamen favorable de 
la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, y con arreglo 
a las .bases que obran en el expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno, para proveer las plazas que a con­
tinuación se relacionan, con destino al Servicio contra la 
Contaminación Atmosférica : 

U na de Director de Servicio. 
Dos de Jefes de Sección. 
Una de Jefe de División para la de Edificios e Indus­

trias. 
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Una de Jefe de División para la de Vehículos de Motor. 
Una de Jefe de División para la del Laboratorio. 
Una de Jefe de División para la de Estaciones Fijas 

y Móviles. 
Cuatro de Técnicos superiores. 
Una de Aparejador. 
Ocho de Peritos industriales. 
Cuatro de Auxiliares de Laboratorio. 
N ueve de Mozos operarios. 

9.° Convocar, con el dictame'n favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, concurso-oposición res­
tringido entre los Bomberos del Ayuntamiento de Madrid 
para proveer 39 plazas de Bomberos graduados de segunda, 
con arreglo a las bases que obran unidas al expediente 
y que se publican en el presente número. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María del Pilar Fer­
nández Fernández para que desempeñe transitoriamente, 
por plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, 
con el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad 
de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de don Manuel de la Fuente 
Rubio para que desempeñe transitoriamente, por plazo de 
un año, funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de 
cubrir momentáneamente la urgente necesidad de personal 
de esa clase. 

Segundo. Asignar al interesado la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del vigente presupuesto. 

12. Autorizar la prórroga, por período de un año 
y efectos desde elIde septiembre último, del contrato 
administrativo de prestación de servicios individuales sus­
crito con don José Cabello Gámez, Ingeniero de Armas 
Navales, afecto a la Delegación de Saneamiento y Limpie­
zas, con la remuneración y demás condiciones previstas en 
el convenio primitivo; el abono de dicha remuneración será 
con cargo a la partida 58 del vigente presupuesto. 

13. Autorizar nuevamente la prórroga, por período de 
un año, de los contratos administrativos de prestación de 
servicios individuales suscritos con don Amadeo Hernández 
Garcia y don Abel Arias Rancaño, Ingeniero industrial 
y Ayudante de Obras Públicas, respectivamente, adscritos 
a la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, con efectos 
desde elide septiembre último, subsistiendo las condiciones 
económicas y demás establecidas en los contratos primiti­
vos; el abono de dichas remuneraciones será con cargo a la 
partida 58 del vigente presupuesto. 

14. Autorizar nuevamente la prórroga, por período de 
un año, del contrato administrativo de prestación de servi-
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======= 
cios ~ndividuales e~t~~dido a don J osé Vázquez C .. 
adscnto en su condlclOn de Aparejador a la Del ~:eIJo. 
Saneamiento y Limpiezas, a partir del 30 del corre.gaClon d 

1 . , d ' . . lente m 
con a remuneraclOn y emas condiCiones señalad . 
contrato primitivo; el abono de dicha remunera/- en ~ 

I t 'd "8 di' Ion . a con cargo a a. par I a J e vigente presupue too '. 
15. Autonzar por plazo de un año, y Con efecto d 

elIde agosto último, la prórroga del contrato su c 't esde 
don Manuel Palomares Casado, Licenciado en C

r
.
1 
o ~on 

f 1 S .. 1 C lencla a ecto a erVlCIO contra a ontaminación Atmo f'. ' 
dependiente de la Delegación de Saneamiento y LI'nl ~nca. 

., d 1 d' . , . pIeza 
m~ntemen ose as con IClones ~con01111cas y demá pactad" 
pnmeramente; el abono de dicha remuneración erá con 
cargo a la partida 58 del vigente presupuesto. 

16. Autorizar la prórroga por período de un año 
d . d 1 3 dI' . COn· ta o a partIr e. . e corriente mes, siguiente al de la 

fecha ~; su vencI.n~len~o, .d~l contrato administrativo de 
prestaclOn de serVICIOS mdlvlduales suscrito con don Leo­
p~ldo de la Llave C:;arcí~-Alas como E ncargado del adie tra­
miento de los funclO~anos del. Cuerpo de .Policía Municipal 
que han de desempenar cometIdos de RadlOtelefonista ub­
sistiendo todas y cada una de las condiciones establ~ida 
en el contrato extendido según acuerdo de la Comi ión 
Municipal de Gobierno de 3 de noviembre de 1965 ; el abono 
de dicha remuneración será con cargo a la partida 58 del 
vigente presupuesto. 

17. Conceder a don Benjamín Reviriego Jiménez, Re­
partidor del Matadero Municipal, por una sola vez, la can. 
tidad de 9.000 pesetas, como ayuda a los gastos que le 
supone el tratamiento de rehabilitación que precisa u hijo 
Jesús, con cargo a la partida 116 del vigente presupue too 

18. Conceder, en veinticinco expedientes, con el dic· 
tamen favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de 
Personal, en concepto de premio por años de servicio, la' 
cantidades que a continuación se detallan, y que se consi­
deran equivalentes a las mensualidades del sueldo con '0-

lidado último percibido, que asimismo se indican, sin posi· 
bilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda vez que 
siendo estas prestaciones discrecionales y graciables no e tán 
sujetas a otros límites que no sean los máximos estable· 
cidos, a las personas y por los conceptos que a continuación 
se indican: 

Don Francisco Pérez Rivera Cabo de Policía Municipal. 
jubilado el 18 de octubre de 1959, 24.114 pesetas, equiva 
lente a nueve mensualidades del sueldo último que le corre -
pondió en activo, y considerando que el derecho a ~ ta 
prestación le nace de su promoción a la categoría referIda. 
con efectos desde elIde agosto de 1956, por resolución de 
la Alcaldía Presidencia fecha 24 de julio de 1968. . 

Don Antonio García Troyano, Cabo de Policía Mun~­
cipal, jubilado el 8 de abril de 1959, 16.076 pesetas, equ.I; 
valente a seis mensualidades del sueldo que le correspondlo 
en activo, según acuerdo de 27 de febrero de 1957, que 
le es de aplicación; estimándose que el derecho a e~ta .pre -
tación le nace de su promoción a la categoría Il1dlcada. 

I . , de la 
a partir del 1 de agosto de 1956, por reso UClOl1 ' 
Alcaldía Presidencia fecha 29 de julio de 1968. . , u. 

Don Rodolfo Rodríguez Velasco Cabo de po!Icla :M 
nicipal, J'ubilado el 17 de abril de ' 1959, 24.114 peseta,. 

Id ' It' o reco' equivalente a nueve mensualidades del sue o u 1m 
nocido en esa categoría a la cual se le ha promovido cO

l
ll 

, I ., de a 
efectos desde el 1 de agosto de 1956, por reso UClOn " 
Alcaldía Presidencia fecha 24 de junio de 1968, acto este 
que determina su derecho a la prestación. G 

Doña Felisa Corona Díez, viuda de don ~ariano _o~­
zález Corral, Cabo de Policía Municipal, jubilado e!2~Il~ 
abril de 1959 (fallecido el 13 de noviembre de 1966), ' Ido 

Pesetas equivalente a nueve mensualidades de! ue '0' 
, 1 l romo"!' último reconocido en esa categoría, a la cua se e PI ción 

con efectos desde elide agosto de 1956, por resO II 
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~ 
de la Alcaldía ~residen~ia fe~ha 2t de juni~ , de 1968, acto 

e que determma su er;c o Ca ba PdresptacI~o~. M .. I 
. D Juan Muñoz Munoz, a o e o IC1a UI11Clpa, 

· 'Iodno el 16 de mayo de 1959, 14.615 pesetas, equivalente 
hl a I Id' I . I d' , J ' . mensualidades de sue o u tImo que e correspon la 

a -el , l Id I t t' , I t' 1'0' estimanc ose que e erec 10 a es a pres aClOn e 
tn ac ~e ~u promoción a la categoría indicada, a partir 
na~el de agosto de 1956, por resolución de la Alcaldía 
ie "'dencia fecha 27 de julio de 1968. 
Pre~oña Isidora Gómez Franco, como viuda del que fuera 
Ordenanza municipal don Baltasar García García, f.allecido 
el 6 de diciembre de 1964, 1 9.4~7. pesetas, . ~qU1valente 

cuatro mensualidades del haber ultImo percIbIdo por el 
tuncionario. . . . , 

Don Luis Jiménez Verde, OfIcial del Cuerpo de PolIcIa 
\f nicipal jubilado el 29 de marzo de 1965, 27.340 pesetas, 
· ~i\'alent~ a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
eq 'b'd t' último perCl loen ac IVO. ._ ., .. 

Don Hermenegildo Alonso Castmelra, Peon del SerVICIO 
del Subsuelo, jubilado el 13 de abril de 1965, 17.733 pe~etas, 
equivalente a cuatro n:ensualidades del sueldo consolIdado 
último percibido en actIvo. . 

Don Demetrio Pinto del Nuevo, Encargado de cuadnlla 
del Servicio de Limpiezas, jubilado el 30 de junio de 1965, 
30.010 pesetas, equivalente a seis mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Don Fulgencio Tomás Muñoz Barbado, Sargento de la 
l"nidad de Guardería del Cuerpo de Policía Municipal, 
jubilado el 16 de enero de 1966, 23.4491?esetas; e9-uivalen~e 
a cuatro mensualidades del sueldo consolIdado ultImo percI­
bido en activo. 

Don Jacinto Cortés Aparicio, operario del Servicio de 
Parques y Jardines, jubilado el 9 de febrero de 1966, pese­
tas 17.733, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo 
consolidado último percibido en activo. 

Doña Amalia Purificación Alonso González, viuda del 
Director del Matadero Municipal, don Pedro Callej·a Az­
pizúa (fallecido el 12 de febrero de 1966), 35.076 pesetas, 
e<lllivalente a cuatro mensualidades del haber último perci­
bido por el funcionario . 

Don Juan Pedro Viñuelas Carmona, Guardia de Policía 
;\IlInicipal, jubilado el 16 de abril de 1966, 19.487 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Mariano Carpintero Fernández, Cabo de Policía 
:-'lunicipal, jubilado el 31 de mayo de 1966, 21.533 pesetas, 
equivalente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 
. Don Juan Rodríguez García, Cabo de Policía M uni­

clpal, jubilado el 12 de junio de 1966, 21.533 pesetas, equi­
valente a cuatro mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don Tomás Náñez Vega, operario del Servicio de Par­
ques y Jardines, jubilado el 4 de julio de 1966, 17.733 
pe~etas , equivalente a cuatro mensualidades del sueldo con­
ohdado último percibido en activo. 
· .Don Nicolás Alvarez García, Cabo de Policía Municipal, 
J.ubllado el 9 de septiembre de 1966, 21.533 pesetas, equi­
~~l~nte a ~u.atro mensualidades del sueldo consolidado 

hOlo perCIbIdo en activo. 
d Doña María Manuela Ortiz de Estringana, viuda de 
e~~tngel Novillo López, Subjefe de Sección (fallecido 
a de octubre de 1966), 79.434 pesetas, equivalente 
Cib~~eve mens~lalidades del sueldo consolidado último per­
cir~u~ en .actIvo, máximo permitido, en atención a las 
espec' s~anclas relevantes concurrentes en el mismo, y en 

Dla la posesión de la Medalla de plata de Madrid. 
'lu .0~1 Pedro López Gallego, Repartidor del Matadero .\ IlIClp I . b' 

a, JU !lado el 18 de noviembre de 1966, 29.259 
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pesetas, equivalente a seis mensualidades del sueldo conso­
lidado último percibido en activo. 

Don Carlos Navarro Rey, operario del Servicio de Lim­
piezas, jubilado el 21 de noviembre de 1966, 26.599 pesetas, 
equivalente a seis mensualidades del sueldo consolidado 
último percibido en activo. 

Don José Miguel Martín, Copista de la Escuela de 
Sordomudos, jubilado el 18 de marzo de 1967, 48.279 
pesetas, equivalente a nueve mensualidades del sueldo con­
solidado último percibido en activo. 

Doña Julia Macón Ovejero, viuda del Cabo de Policía 
Municipal don Domnino Ruiz Revuelta, jubilado el 13 de 
abril de 1967 (fallecido el 23 de diciembre de 1968), pese­
tas 21.533, equivalente a cuatro mensualidades del sueldo 
último reconocido en activo, modificándose en este par­
ticular el acuerdo de esta misma Comisión, de 28 de mayo 
del año en curso, que concedía el premio al propio funcio­
nario como Guardia, sin advertir su ascenso posterior a la 
jubilación y el hecho de su fallecimiento, lo que determinaba 
la subrogación de quien pudiera tener la condición de bene­
ficiario (como se ha hecho por la viuda), conforme a lo 
prevenido en el acuerdo de 28 de abril de 1967, que es de 
aplicación. 

Doña María Herrero Yusta, viuda del Oficial mondon­
guero del Matadero Municipal don Manuel Hermoso Ma­
roto (fallecido el 27 de abril de 1967), 34.297 pesetas, equi­
valente a seis mensualidades del sueldo consolidado último 
percibido por el funcionario. " 

Don Felipe Sánchez López, Profesor Veterinario del 
Laboratorio Municipal, jubilado el 12 de mayo de 1967, 
32.689 pesetas, equivalente a cuatro mensualidades del 
sueldo último disfrutado en activo. 

Don Félix Cuevas Escribano, Delineante, jubilado 
el 16 de mayo de 1967, 13.361 pesetas, equivalente a cuatro 
mensualidades del sueldo consolidado último percibido en 
activo. 

El importe de los citados premios tendrá aplicación a las 
partidas 724, 513 y 567, Resultas, del vigente presupuesto. 

19. Conceder, en trece expedientes, con el dictamen 
favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
las diferencias que se especifican en cada uno de ellos, en 
concepto de premio por años de servicio, solicitadas por 
los señores que a continuación se relacionan, con cargo 
a las partidas 513 y 724, Resultas, del vigente presupuesto: 

Don Bernabé Marcos Gómez, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 11 de junio de 1960, la cantidad de 5.846 
pesetas, diferencia entre la que percibió cuando causó baja 
en el servicio activo como Guardia y la que le hubiera 
correspondido de haber ostentado entonces la categoría de 
Cabo, que se le ha reconocido por resolución de la Alcaldía 
Presidencia fecha 24 de junio de 1968, con efectos desde 
elide agosto de 1956. 

Doña Luisa García Redondo, viuda del que fuera Cabo 
de Policía Municipal don José Maside García, jubilado 
el3 de agosto de 1960 (fallecido el 14 de diciembre de 1968), 
la cantidad de 4.019 pesetas, diferencia entre la que percibió 
a su jubilación como Guardia y la que le hub"iera correS­
pondido de ostentar ya la categoría de Cabo, a la que se 
le ha promovido por decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 24 de junio de 1968, con efectos desde elide agosto 
de 1956. 

Doña María Bertrán Menéndez, Maestra municipal, 
jubilada el 28 de agosto de 1963, la cantidad de 33.445 
pesetas, diferencia entre la que le fué reconocida por acuerdo 
de esta Comisión, de 17 de junio de 1964, y la que se le 
habría asignado de haberse calculado su cuantía sobre el 
sueldo consolidado que le correspondía al causar baja 
en el servicio activo por aplicación de la ley 108/ 1963, 
de 20 de julio. 
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Don Francisco Martín Núñez, Guardia de Policía Mu­
nicipal, jubilado el 18 de enero de 1965, la cantidad de pese­
tas 2.046, diferencia entre la que se le reconoció por acuerdo 
de esta Comisión, de 23 de abril del año en curso, y la que le 
hubiera correspondido si se hubiera tenido en cuenta su 
ascenso a Cabo dispuesto por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 23 de julio de 1968, con efectos desde e! 1 de 
agosto de 1956. 

. Don Sebastián Oro Teixido, representado por don Mo­
desto San José Sánchez, Cabo de Policía Municipal, jubi­
lado el 18 de enero de 1965, la cantidad de 1.437 pesetas, 
diferencia entre la que percibió cuando se produjo su baja 
como Guardia y la que le hubiera correspondido en la 
categoría referida a la que se le ha promovido por resolución 
de la Alcaldía Presidencia fecha 24 de junio de 1968, con 
efectos desde el 1 de agosto de 1956, conforme a 10 pre­
venido en el acuerdo de 28 de abril de 1967, que le es de 
aplicación. 

Don Aureliano Ayllón de! Fresno, Cabo de Policía 
Municipal, jubilado el 14 de abril de 1965, la cantidad 
de 3.274 pesetas, diferencia entre la que percibió cuando se 
produjo su baj a como Guardia y la que le hubiera corres­
pondido en la categoría referida a la que se le ha promovido 
por resolución de la Alcaldía Presidencia fecha 24 de junio 
de 1968, con efectos desde e! 1 de agosto de 1956, conforme 
a lo prevenido en el acuerdo de 28 de abril de 1967, que 
le es de aplicación. 

Don Pedro Arribas Arroyo, representado por don Mo­
desto San José Sánchez, Cabo de Policía Municipal, jubi­
lado el 27 de abril de 1965, la cantidad de 1.437 pesetas, 
diferencia entre la que percibió cuando se produjo su baja 
como Guardia y la que le hubiera correspondido en la 
categoría referida a la que se le ha promovido por reso­
lución de la Alcaldía Presidencia fecha 24 de junio de 1968, 
con efectos desde el 1 de agosto de 1956, conforme a lo 
prevenido en el acuerdo de 28 de abril de 1967, que le es 
de aplicación. 

Don Pablo Sánchez Rodríguez, representado por don 
Modesto San José Sánchez, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado el 28 de mayo de 1965, la cantidad de 3.274 pese­
tas, diferencia entre la que percibió cuando se produjo su 
baja como Guardia y la que le hubiera correspondido en la 
categoría referida a la que se le ha promovido por resolución 
de la Alcaldía Presidencia fecha 24 de junio de 1968, con 
efectos desde el 1 de agosto de 1956, conforme a 10 preve­
nido en el acuerdo de 28 de abril de 1967, que le es de 
aplicación. 

Don Jacinto Alvarez Pérez, representado por don Mo­
desto San José Sánchez, Cabo de Policía Municipal, jubi­
lado el 16 de agosto de 1965 (categoría a la que se le ha 
promovido con efectos desde el 1 de agosto de 1956 por 
resolución de la Alcaldía Presidencia fecha 24 de junio 
de 1968), la cantidad de 8.533 pesetas, diferencia entre la 
que percibió cuando se produjo su baja como Guardia 
y la que le hubiera correspondido en la categoría referida. 

Don Justo Matia Herrador, representado por don Mo­
desto San José Sánchez, Cabo de Policía Municipal, 
jubilado e! 14 de diciembre de 1966, la cantidad de 2.046 
pesetas, diferencia entre la que se le reconoció como Guardia 
y la que le hubiera correspondido como Cabo, a cuya 
categoría fué promovido por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 24 de junio de 1968, con efectos desde el 1 de 
agosto de 1956. 

Doña Florentina Cuadrado Martínez, representada por 
don Modesto San José Sánchez, viuda de don Manuel 
Padilla Hernández, Cabo de Policía Municipal, jubilado 
el 10 de abril de 1965 (fallecido e! 23 de enero de 1967), 
la cantidad de 11.533 pesetas, diferencia entre la que se le 
reconoció como Guardia y la que le hubiera. correspondido 
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como Cabo, a cuya categoría fué promovido p 
de la Alcaldía P residencia fecha 24 de junio de o~~ecreto 
efectos desde el 1 de agosto de 1956. ' Con 

Don Luis Calle González, Cabo de Policía M .. 
j~bi1ado. el 9 de marzo de 1967, la cantidad de 2.~ unlc~paJ, 
dIferenCIa entre la que se le reconoció por acuerdo ~ la 
Comisión, de 23 de mayo del año en Curso y 1 e e 
h b· d·d . h· ,a que 1 u lera correspon I o SI se ublera tenido en cu ta 
ascenso a la categoría referida dispuesta por re e~ .;u 
de la Alcaldía P residencia fecha 24 de junio de l~ UClon 
efectos desde elI de agosto de 1956. ' con 

Doña Eulalia Almazán Pacheco, viuda del que f 
Pisad~r de Vías Públicas don Domingo de Miguel L:r~ 
(fallecIdo el 3 de octubre de 1967), la cantidad de l2'~ 
pesetas, qu~ s~ conside~a . equivalente a cuatro men ualid~d/ 
del haber ultl~~ , p; rclbldo por el Ít.mci?nario, disminuid 
en l~ que. perclblO este cuando se produjo su baja anterior 
por 1l1vahdez. 

20. Desestimar el recurso de reposición interpuesto po 
los funcionarios municipales don Luis Ballesteros Escuder r 
don Manuel Nieto Carmona, don Miguel del Río áncheo, 
y en representación de don Angel N ovillo López su viud~ ' 
doña María Manuela Ortiz de Estringana, contra la reso~ 
lución de la Alcaldía Presidencia, fecha 13 de septiembre 
último, que denegó sus peticiones de que se les reintegraran 
las cantidades que, con destino al Montepío de Previsión 
de Funcionarios, les fueron descontadas sobre los emolu­
mentos especiales percibidos por el desempeño de la función 
eventual de Inspección del suprimido Impuesto de so 
y Consumos, dado que habiéndoseles asignado ese cometido 
por su condición de funcionarios públicos municipales, tal 
decisión, al ajustarse correctamente a los artículos 6.0, .0 

y demás preceptos concordantes del vigente reglamento de 
la Institución, única normativa que se estima aplicable al 
caso, resulta conforme a derecho. 

21. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de respon abi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquie cencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
J ulián de la Torre M uñoz la sanción administrativa de IIn 
mes de suspensión de empleo y sueldo, que determina el 
artículo 108-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, en relación con el párrafo segundo del 
propio precepto, por ser autor de una falta grave de ausencia 
injustificada al servicio, contenida en e! artículo 102-1-2.° 
del referido reglamento. 

22. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabilidad 
administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia del De­
legado respectivo, al operario de Limpiezas don Luis Galán 
Rodríguez la sanción administrativa de un mes de suspen­
sión de empleo y sueldo, que determina el artículo 108-1-3.

a 

del reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo segundo de! propio precepto, por .. er 
autor de una falta grave de ausencia injustificada al servICIO, 
contenida en el artículo 102-1-2.0 de! referido reglamento. 

23. Imponer, de conformidad con lo propuesto p~r.el 
Juez instructor de! expediente de responsabilidad admln~­
trativa que se le ha seguido y la aquiescencia del Del~ga o 
respectivo, al operario de Limpiezas don Pablo Fe~l1anJ.ez 
Rodríguez la sanción administrativa de multa de dIez ~a 
de haber, que determina el artículo 108-1-3.a del re~~-

. . ... , 1 1 en relaclOlI mento de FunclOnanos de Adnul11straclOn oca, 
, . t r ser autor 

con el parrafo segundo del propIO precep o, po .. an-
de una falta grave de ausencia injustificada al serVICIO, e 
tenida en el artículo 102-1-2.0 de! referido reglamento. b 

. d 17 le octu re 
, . 24. Qu~~ar enterada de l?s es~ntos, e (a de lo 
ultImo, remItIdos por la P reSIdenCIa de la Sala .2 .. 1 en 
Contenciosoadministrativo de la Audi.encia Terr~:~nfe~ha · 
los que se comunica que por autos dIctados en 
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dichos escritos se expresan se han declarado cadu­

qu; ~nlos recursos promovidos por los componentes del 
(11 o o de policía Municipal don Melquíades Martínez 
~~~~:a y otros; don Emiliano Santiago Serrano y otros; 

José Berruezo Domene y otros; don Vicente Andrés 
don as y otros; don Angel Pérez López y otros; don 
~ra~s Laína Salmerón y don Manuel Martínez Ortiz 
n traS sobre el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

~~ode junio de 1968, del ~ue se dió c.uenta a esta ~,omisión 
26 del mismo mes yana, estableclendo la relac10n de la 

~~antilla de Cabo.s de Policía Municipal. .. , 
I 25. Dejar sm efecto el acuerdo de esta C01111s1On, 
d 29 de octubre último, que autorizaba la contratación de 
/rerso personal para que prestara funcíones de Conserje 
d~ grupOS escolares, en ~I particular qu~ se refiere a don 
\ngel de la Calle Bendlto, que renuncla a este empleo, 
;', por tanto, m~~ten~r1e en e~ de plantilla que o~tentaba de 
operario de Edlflcac1On~s Pnvadas.' quedando sm valor la 
declaración de excedenCla voluntana en la que se le decla­
raba como consecuencia del nuevo puesto de trabajo que 
'c le asignaba por su interés. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año 
\' con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
íJárrafo segundo, de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de 
don Fernando Catalá Moreno, Ingeniero de Caminos, con 
destino a la Delegación de Obras y Servicíos Urbanos; y 

Segundo. Percibirá la cantidad anual de 275.000 pese­
tas, divididas en catorce mensualidades, de las cuales dos 
corresponderán a las festividades del 18 de julio y de 
Xavidad; el abono de dicha remuneración será con cargo 
a la partida 58 del vigente presupuesto. 

Obras y Servicios Urbanos 

27. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
la alas de dicha jurisdicción de la Audiencia Territorial 
contra los acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación, 
de 13 de junio y 10 de octubre de 1969, por los que se 
ju tiprecia en 315.000 pesetas la parcela, de 997,15 metros 
cuadrado, sita en la avenida de las Islas Filipinas, con 
vuelta a la calle de Galileo, propiedad de don Ramiro Calle 
Pérez, necesaria para la ampliación y accesos al campo de 
deportes de Vallehermoso. 

28. Aceptar la cesión gratuita obligatoria, libre de toda 
carga jurídica y de hecho, de una parcela, de 9,08 metros 
cuadrados, procedente de una finca sin número de la calle 
d~ San Juan de la Peña, propiedad de don Francisco César 
. anchez, necesaria para el ancho oficial de la calle de Ma­
nuel Pavía. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

I 29. Aprobar un gasto de 5.844 pesetas para satisfacer 
e premio de cobranza y quebranto de moneda que corres­
~nd.e percibir a los Suboficiales de Policía Municipal de 

1 tflto y Agentes notificadores por la labor realizada du­
~ante el tercer trimestre del ejercicio actual, con efectos 
d:1 c~bro, ~onforme a la relación que figura en el informe 

egoclado Central de Multas y a 10 establecido en el 
acuerdo pI . d 3 d d 1 )la f enano e O e marzo e 1962, con cargo a a 

r ~~a 18 del vigente presupuesto. 
al C· Ap_r,obar un gasto de 24.240 pesetas para satisfacer 
deal ompama Telefónica Nacional de España e! 50 por 100 
ci Os gastos efectuados en la modificación de sus instala­l:nes, provocadas por la construcción de un paso inferior 
a t el f~rrocarril de la línea Madrid-Barcelona, con cargo 

a partIda 6.a del presupuesto extraordinario de 1967 (H). 

27 de noviembre de 1969 

31. Aprobar un gasto de 582.850 pesetas para satisfa­
cer el importe de los distintivos del impuesto de circulación 
de vehículos de propiedad municipal, con cargo a la par­
tida 614 del vigente presupuesto. 

32. Aprobar, en cuatro expedientes, un gasto total de 
19.279 pesetas para satisfacer el importe del suministro de 
material para e! Servicio contra la Contaminación Atmos­
férica, con cargo a la partida 236 del vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto de 3.155 pesetas para satisfacer 
a la casa Llombart el importe de su factura por la repara­
ción de la máquina de calcular Facit, modelo CAI-B, nú­
mero 1.183.576, de la Delegación de Circulación y Trans­
portes, con cargo a la partida 159 del vigente presupuesto. 

34. Autorizar la devolución de la fianza a Obras y Ser­
vicios Públicos (S. A.) , constituída para responder de las 
obras de pavimentación y construcción de galería de servi­
cios en la calle de Toledo, entre las glorietas de la Puerta 
de Toledo y Pirámides, por un importe de 349.000 pesetas, 
ingresadas en 15 de marzo de 1959 en la Caja General de 
Depósitos, según resguardo números 433.142 de entrada 
y 234.009 de registro, toda vez que se han cumplido los 
requisitos que determina el artículo 88 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales. 

35. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de tres solares situados en la 
prolongación de la calle del General Mola, 113, 115 Y 117, 
en las que es enajenante el Ministerio de Obras Públicas 
y adquirente Ingeniería y Construcciones Marcor (S. A.), 
teniendo en cuenta que el transmitente, sobre quien recae 
el arbitrio, es el Estado, por lo que es de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-a) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, anularse las 
liquidaciones practicadas y ordenar la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

36. Conceder a doña Josefa Mora Gutiérrez la exen­
ción de pago de! arbitrio sobre solares sin edificar corres­
pondiente a la finca número 14 de la calle del Monte 
Estremor, por hallarse la misma sujeta a una ordenación 
administrativa que impide su edificación, y ser, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo en parte a 10 
solicitado, disponer la baja en matrícula de la correspon­
diente inscripción a partir del 1 de enero de 1970, pero con 
retirada y anulación de los recibos pendientes de pago 
expedidos por períodos posteriores al 28 de marzo del año 
en curso, fecha de suspensión de la concesión de licencias 
de construcción; asimismo se advierte al interesado de la 
obligación que le incw11be, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 507-4 del texto legal citado, de declarar a la Admi­
nistración municipal, dentro del mes en que se produzca, 
toda modincación sobrevenida en las condiciones del inmue­
ble que deba producir inclusión en el Registro de Solares 
y en la matrícula de contribuyentes. 

37, Conceder a don Emilio Igarza Jurado la exención 
de pago del arbitrio sobre solares sin edificar . correspon­
diente a una finca situada en el Cerro de Baterías, pot 
hallarse la misma sujeta a una ordenación administrativa 
que impide su edificación, y ser, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a lo solicitado, disponer la baja 
en matrícula de la correspondiente inscripción a partir del 
1 de enero de 1970, pero con retirada del cobro y anula­
ción de cuantos recibos expedidos se encuentren pendientes 
de pago. 

38. Conceder a don Manuel Arenas Díaz-Hellín la 
exención de pago del arbitrio sobre solares sin edificar 
correspondiente a la finca número 6 de la calle del Nuncio, 
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por hallarse la misma sujeta a una ordenación adminis­
trativa que impide su edificación, y ser, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solicitado, orde­
nar la anulación del acta de invitación, así como la de la 
liquidación derivada de la misma, debiendo ser retirado del 
cobro el recibo correspondiente, a cuyo efecto se cursarán 
las órdenes oportunas a la Agencia Ejecutiva de la Primera 
Zona, con advertencia de que dicho recibo se halla expe­
dido erróneamente con cargo a don Manuel Arenas Díaz­
Hellín, y en lugar de doña Carmen Galisteo Cobos, esposa 
del anterior y propietaria del inmueble; advirtiéndose a la 
interesada la obligación que le incumbe, a tenor de lo dis­
puesto en el artículo 507-4 del texto legal antes citado, de 
declarar a la Administración municipal, dentro del mes en 
que se produzca, toda modificación sobrevenida en las con­
diciones del inmueble que deba producir inclusión en el 
Registro de Solares y en la matrícula de coti.tribuyentes. 

39. Conceder a Mahou (S. A.) la exención de pago 
del arbitrio de solares sin edificar, con efectos desde el 1 de 
febrero de 1964, en relación con cuatro fincas, de 18.030, 
2.308, 1.866,70 y 1.930,73 metros cuadrados, situadas en 
la manzana comprendida entre los paseos Imperial y de 
los Pontones, por hallarse las mismas sujetas a una orde­
nación administrativa que impide su edificación, y ser, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 soli­
citado, regularizarse la situación tributaria de las fincas 
mencionadas, por períodos anteriores, a cuyos efectos se . 
anula la liquidación girada por la finca de 18.030 metros 
cuadrados, que deberá ser sustituída por otra rectificada 
en el sentido propuesto por la Intervención Fiscal de In­
gresos, girándose por el Negociado del Arbitrio liquida- -
ción por períodos posteriores que figuren en descubierto 
hasta el 31 de enero de 1964, con imputación de pago de 
las cantidades que por los períodos que se liquidan se en­
cuentren satisfechas; asimismo deberán ser anulados, por 
edificación, los recibos expedidos por períodos posteriores 
al 1 de julio de 1963 por la finca número 20 duplicado (hoy 
números 32 y 34) del paseo Imperial, imputándose las 
cantidades que se encuentren satisfechas al pago de las 
liquidaciones que se aprueban; por 10 que respecta a la 
finca del paseo de los Pontones, con vuelta al Imperial, 
deberá ser anulado el recibo del segundo semestre de 1964, 
satisfecho en base a superficie errónea, imputándose su 
importe, asimismo, al pago de las liquidaciones que se 
aprueban, retirándose del cobro los recibos pendientes de 
pago expedidos por períodos posteriores al 1 de febrero 
de 1964, y anulándose los que hayan sido abonados con 
posterioridad al 2 de enero de 1967, fecha anterior en quince 
días, según 10 dispuesto en el artículo 232 del reglamento de 
Haciendas locales, a la de solicitud de exención, impu­
tándose los importes de éstos, igualmente, al pago de las 
liquidaciones que se aprueban; por lo que se refiere a la 
finca de 2.308 metros cuadrados procede confirmar el" acta 
y la liquidación derivada de la misma, girada por superficie 
correcta, e importe de 10.485,20 pesetas, debiendo por el 
Negociado del Arbitrio exaccionarse cuotas por períodos 
posteriores hasta el 31 de enero de 1964, fecha de comienzo 
de la exención. 

Al pago de las liquidaciones que se aprueban, además 
de las cantidades que se encuentran satisfechas, y según 
queda expresado en el párrafo anterior, se aplicará el im­
porte de los depósitos que figuran en el expediente, cuya 
incautación se ordena, con devolución a la entidad inte­
resada de las diferencias que a su favor resulten, o, en su 
caso, expedición de recibos por el exceso no cubierto. 

Finalmente se advierte a la interesada de la obligación 
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que le incumbe, a tenor del artículo 507-4 del t .t 
. d d d 1 1 A dn " . , ex o l cIta o, e ec arar a a ll111straclOn municipal d 

del mes en que se produzca, toda modificación q' entro 
1 d· . 1 1 . ue sohr venga en as con IClOnes e e tnmueble (Iue deba od'-

inclusión en el Registro de Solares y en la matr~r l UCir 
'b ICU a d contn uyentes. 

40. Conceder a las Comunidades de P ropieta . 
las fincas números 41 de la calle de Cea Bermúd~lo de 
vuelta a la de Guzmán el Bueno, y 78 de la de eZ

' Co 
I B 1 b 'f' . , I 1 90 UZn): e. uen,? a 0111 IcaClOn e.e por 100, por plazo d 

ve1l1te anos, contados a partIr de la fecha de las califl'ca 
. . l ' ClO-

nes provls~~na es resp~ctIva~,. en las cuotas del arbitrio d 
solares edIfIcados y Stn edlÍ1car correspondiente a dI' h 
. bl l ' . c o 1l1mue es, por estar os mIsmos acogidos a la legisla" 

b .. 1 b 'f' bl CIOn so re vlvlenc as 0111 lca es, y ser, por tanto, de aplicac" 
lo establ;c~do en la corn:spondiente Ordenanza y vige~~n 
ley de ~e~lmen local; deblel~d?,. en conse~uenci a, accediendo 
a lo sohcltado, elevar.a def1l11tIva l~ ~aJ a provisional pro­
p~esta por el N egoClad? ~el ArbItno. de la inscripcion 
numero 4.077/ 1968 del dlstnto de la U111versidad, por divi­
sión y edificación, con efectos desde el ide julio último 
pero retirando del cobro y anulando los recibos expedido ' 
y que se hallen pendientes de pago desde la fecha en que la 
finca causó alta en matrícula, y alta simultánea de do llue­
vas inscripciones a nombre de las respectivas Comunida­
des de Propietarios por situación y superficie correcta, con 
cuotas bonificadas en la cuantía y durante el período seña­
lados, de acuerdo con los partes de alta presentados; por 
el Negociado del Arbitrio se practicarán las pertinente. 
liquidaciones por los períodos no prescritos para la finca 
número 78 de la calle de Guzmán el Bueno y por el mislllo 
período de los recibos que se anulen para la número 41 
de la de Cea Bermúdez, con vuelta a la de Guzmán el 
Bueno; asimismo se dispone la incautación del deJlÓ ite¡ 
constituído por don Alberto Martínez P inillo, en la cuenta 
de Valores independientes y auxiliares del presupue too 
según carta de pago número 24.1 58, de 11 de diciembre 
de 1967, por la cantidad de 14.090 pesetas, y el con tiluído 
por don Cesáreo Porras Pinto, administrador de la Comu­
nidad de Propietarios de la finca número 41 de la calle 
de Cea Bermúdez, según carta de pago número 14.795, 
de 7 de agosto de 1967, por la cantidad de 14.090 pesetas, 
aplicando su importe al pago de la liquidación que e 
establezca por esta finca, con devolución del sobrante a la 
citada Comunidad de Propietarios, que abonó los recibo 
cuya baja se ordena. 

41. Conceder a la Comunidad de P ropietarios de l.a 
finca número SS de la calle del Marqués de Viana la bOlll­
ficación del 90 por 100, por plazo de veinte años, contad~s 
a partir del 3 de diciembre de 1951, en las cuotas d,el arbI­
trio de solares edificados y sin edificar correspondIente. al 
70,63 por 100 de dicha finca, por estar la misma acogIda 
a la legislación sobre viviendas bonificables, y ser,. por 
tanto de aplicación lo establecido en la corresponchente 
Orde~anza y vigente ley de Régimen local ; debien.do,. en 
consecuencia accediendo a lo solicitado, anular la hqulda­
ción contra 'la que se reclama por ser errónea, dejando 
sin efecto el requerimiento de ~ago efectuad~ , Y. aproba;~o 
la nueva liquidación practicada elevar a deÍ1mtlva la aja 
provisional propuesta por el Negociado del Arbitrio de ,la 
inscripción número 5.730/1968 del distrito de Chamarttn. 

- por transo con efectos desde elIde enero del ano en curso, . 
misión de dominio, y alta simultánea de una nue~ dnd; 
cripción por la misma finca a nombre de la Comun~ a te 
Propietarios con cuota bonificada en la c~antía ~ 1 ura~ro 
el período de tiempo señalados; pero retIrando . e co de 
y anulando todos los recibos que se hallen pendl~ntes al 
pago, expedidos a nombre del vendedor, ~ostenor:'rior 
1 de abril de 1964, fecha del período inmedIato pos e 
a la venta de la finca. 
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.t2. Conceder .al señor Charles W. Styer, Jr., ~iembro 
la ~fisión Militar ¿'sesora de J,os Estados Umdo~ ~e 

• t ~nlérica en Espana, la exenClOn de pago del arbltno 
or e ... · d' d d ~ tenencia de perros para uno e su prople a , por ser 

d re licación lo establecido en la base 14 de la correspon-

d~ atp Ordenanza en favor del personal del Cuerpo Diplo-
len e d' d M d 'd 

t'co y Consular acre Ita o en a n . 
~I - . 

.J.3. Conceder al senor Raymon G. Clark,. Miembro ~e 
l ~Iisión Militar Asesora de los Estados Umdos de Ame­
~. en España la exención de pago del arbitrio sobre rica' . 

encia de perros para dos de su propiedad, por ser de 
I~icación lo establecido en la base 14 de la correspondiente 
~rdenanza en favor del personal del Cuerpo Diplomático 

Con ular acreditado en Madrid. 
) 44. Conceder a don José Manuel Pamba Romero­
Robledo la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas en relación con la finca situada en la calle 
de Peguerinos, con vuelta a la avenida Límite, teniendo en 
cuenta que la misma está acogida a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, dar de baja en 
matrícula la inscripción existente, si figura en matrícula, 
por el concepto de vallas, con retirada del cobro y anulación 
ele todos los recibos que se encuentren pendientes de pago, 
y proseguir posteriormente las actuaciones para llegar a la 
devolución de cantidades que proceda por los indicados con­
ceptos de obras y vallas; advirtiéndose al interesado que 
deberá solicitar por separado la exención relativa al con­
cepto de solares. 

45. Conceder a la Dirección General de Correos y Te­
lecomunicación la exención de pago de derechos por el con­
cepto de obras en relación con la sucursal número 20 de 
Correos y Telégrafos, situada en la calle del Alcalde López 
Casero, 3, para instalación de montacargas, por ser de 
aplicación 10 establecido en el artículo 439 de la vigente 
ley de Régimen local. 

46. Conceder al Colégio de Madres Mercedarias de 
an Fernando, situado en la calle de José Ortega y Gasset, 

lIúmero 82, con efectos desde elIde enero de 1966, la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción correspondiente a dicho local, por ser de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente 
Ordenanza para los bienes destinados directamente a la 
enseñanza por parte de Centros, colegios o instituciones 
r~conocidos o autorizados por los departamentos ministe­
nales competentes para ello. 

47. Disponer que la Corporación se muestre parte 
Como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tenciosoadministrativo que se tramita en la Sala La de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial in­
t~rpuesto por Compañía Urbanizadora Metropolitana (So­
~Iedad anónima) contra las resoluciones dictadas por el Tri-
unal Económicoadministrativo de la Provincia que ha 

d~sestimado las reclamaciones promovidas por dicha So­
cleda? sobre exacción del arbitrio de equivalencia corres­
~ndlente a unas fincas sitas en la calle de Almansa, sin 
numero, y otras. 

t ·b48. a 50. Aprobar las bases de imposición de las con­
n lIClOn.es especiales, que constan en los expedientes, y los 

POt' rce~taJes a aplicar, impuestas por las obras que a conti-
Inuaclón . d' 1 d d d I se 111 Ican, como comp emento e los acuer os 
r e I~ C?;nisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
;: lZtclon, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
lo r e Ayuntam.iento de las cantidades necesarias para dotar 

d· gastos; debiendo proseguirse los trámites de los expe-
lentes · . de I '. que, una vez ultimados y aprobadas las relaCIOnes 

al ~~/l11cas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
Pll ICO, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 

27 de noviembre de 1969 

establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

Obras de calzada, aceras, absorbederos, bocas de riego 
y alumbrado en las calles de la Vía y de la Oca, aprobadas 
por acuerdo de 30 de julio último. 

Obras de calzada, aceras, alumbrado, bocas de riego, 
absorbederos y alcantarillado en las calles de Benidorm, 
Astorga y Esteban Callan tes, aprobadas por acuerdo de 
30 de julio último. 

Obras de calzada y aceras en la calle del Cañaveral, 
aprobadas por acuerdo de 3 de septiembre último. 

Educación 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a don J ulián Crespo Martín, pro­

pietario de la finca número 11 de la calle de Fúcar, donde 
la Corporación tiene arredanda la planta primera para es­
cuelas, la cantidad de 300 pesetas anuales por la tasa de 
recogida de basuras en el ejercicio de 1968, y abonar, asi­
mismo, la cantidad de 154,34 pesetas anuales en concepto 
de repercusión en la renta por las diferencias de Seguros 
Sociales del portero de la finca. 

Segundo. Que la cantidad de 154,34 pesetas anuales, 
correspondientes a los Seguros Sociales del portero de la 
finca en el ejercicio en curso, tenga aplicación a la par­
tida 373 del vigente presupuesto; y 

Tercero. Que la cantidad de 300 pesetas. correspon­
diente a la tasa por recogida de basuras del año 1968, tenga 
aplicación al crédito consignado en Resultas como proce­
dente de la partida 327, que figura en el vigente presupuesto. 

52. Aprobar un gasto total de 1.494 pesetas para satis­
facer a don Gabriel Gil González, contratado eventual como 
refuerzo de festivos y donmigos en las instalaciones depor­
tivas del barrio de la Concepción, los jornales del mes de 
julio último y la parte proporcional de la paga extraordi­
naria del mismo mes, devengados y no percibidos por dicho­
señor, debiendo ser cargo dicho gasto, según se detalla en 
el expediente, a las partidas 59, 73 y 74 del vigente presu­
puesto. 

53. Aprobar, en tres expedientes, un gasto de 3.725 
pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de varias copas que se concedieron a diversas enti­
dades, con cargo a la partida 347 del vigente presupuesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

54. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de un gasto de 680.000 pesetas 
para hacer frente a los que ocasione el desplazamiento de 
una representación municipal él Chile y Argentina, cantidad 
que será cargo a la partida 5.a del vigente presupuesto. 

55. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas para satis­
facer a la H aja del ümes el importe de una página dedi­
cada a temas municipales con ocasión de las fiestas de San 
Isidro, cantidad que será cargo a la partida 350 del vigente 
presupuesto. • 

56. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo la asistencia al Primer Curso de Analistas de 
Puestos de Trabajo de las Corporaciones Locales, organi­
zado por el Instituto de Estudios de Administración Local, 
de doña Paloma Villalba Currás, Jefe del Negociado de 
Asuntos Generales de la Sección de Gobierno interior y Per­
sonal, y de don Manuel Nieto García, Jefe del Negociado 
de Disciplina y Control de la misma Sección. 
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Obras y Servicios Urbanos 

57. Estimar en parte la solicitud de Teleférico Rosa­
les (S. A.) en súplica de aplazamiento de devengo del canon 
fijo anual, pagadero por trimestres, ofrecido y aceptado por 
el Ayuntamiento al otorgarle en concurso la concesión de la 
instalación, conservación y explotación de un teleférico entre 
el paseo del Pintor Rosales y la Casa de Campo, de Madrid, 
en el sentido de computarse el inicio de su devengo a partir 
del 1 de enero del año en curso, como compensación a la 
demora en ultimarse el proyecto de nuevo aplazamiento de 
la estación motora de Rosales; desestimando se considere 
el de la fecha de comienzo de la explotación, al ser la per­
cepción por el Ayuntamiento de la parte de canon llamada 
fija, independiente de la deducida de dicha explotación 
por aplicación de tarifas al público, de conformidad con los 
artículos 43 y 44 de las condiciones que rigen la concesión, 
si bien eximiendo a Teleférico Rosales (S. A.) del recargo 
en que hubiera podido incurrir hasta la fecha por la falta de 
ingreso del canon fijo a partir del 1 de enero del corrien­
te año. 

58. Rectificar el acuerdo adoptado por la . Comisión 
Municipal de Gobierno, de 5 del corriente mes, referente 
al proyecto de obras de pavimentación, instalación de servi­
cios complementarios y galería de servicios en la calle del 
Doctor Esquerdo, entre las de Hermosilla y Alcalde Sainz 
de Baranda, en el sentido de que el párrafo segundo del 
referido acuerdo quede redactado del siguiente modo: 

"El importe de dicho proyecto, que asciende a la suma 
de 59.876.886,51 pesetas, será cargo, hasta la cifra de 
43.970.901 pesetas, a las partidas 74 y 81 del vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
y 146 de Resultas del mismo presupuesto, como obligación 
procedente de ejercicios anteriores, que suman, en junto, la 
expresada cantidad; comprometiéndose la Corporación a in­

,cluir en el presupuesto que se formule para 1970 la cantidad 
de 15.905.985,51 pesetas, que resulta necesaria para com­
pletar el gasto y no sobrepasa del 70 por 100 de la anualidad 
en curso, según 10 acredita la certificación expedida al 
efecto por el Interventor municipal." 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Amador Fernández Regidor, para tienda de ultra­
marinos, como ampliación, en la calle del Castillo de Si­
mancas, 18. 

Don José Celda Balboa, para taller de joyería en la calle 
del Marqués de Monteagudo, 20. 

Don Francisco Durán Vila, para taller de troqueles para 
imprenta en la calle del Marqués de Monteagudo, 22. 

Don Bernardo Peralta Martín, para garaje, como am­
pliación, en la calle del Mochuelo, 15. 

Don Angel Martínez Fernández, para taller de repara­
ción de cámaras y cubiertas de automóviles en la calle de 
Elfo, 51. 
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Don José Saura Alvarez, para taller de 1 h 

la calle de Fernando Gabriel 18 p anc ado en 
Don Jesús Santos Molin~ro, 'para venta de huey 

y caza en la calle de la Cava de San Miguel 2 o . aVe 
D?n Julián Torres Salvador, para bar ~n ia 

Alcala, 356. calle de 
Doña Demetria A velina del Castillo de la PI 

bar en la calle de Alberique, 24, local número 4~~a '(Óra 
San Blas). ran 

Don José, Candelas Fraguas, para taller mecánico 
calle de Amos de Escalante, 37. en la 

Don Juan Moreno García-Valenciano para t 11 
. , 1 11 d R ' ,a er d· tapIcen a en a ca e e aman Luján, 56. 
Don Antonio González Contreras, para lechería 

cambio de nombre, en la calle de Buendía 14. ' Como 
La Térmica (S. A.), para almacén y taller de apa t 

1 ' . 1 11 d· ra os e ectromecamcos en a ca e e Alejandro González 7 . 
Don Cl~rl?? Fernlández

ll 
Ndieto, p~ra taller de jo):ería 

como amp laC1On, en a ca e e la PIrotecnia sin nú 
(Vicálvaro). ' mero 

Don Luis Sánchez Cadalso, para fábrica de patatas frita 
en la calle de Berástegui, 3. 

Doña Gloria Rey Rodríguez, para bar en la calle de 
Monteleón, 5. 

Garaje Baleares (S. A.), para garaje con estación de 
lavado y engrase de automóviles en la calle de Jacinto Ver­
daguer, 4. 

El "BOLETlN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante laa horas 

de 9 a 12,30, al precio de 1,50 pesetas número corriente 

y 2,50 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar un trans­
formador en la calle de la Fragata, sin número. 

Don Auspicio Sanz Sanz, para instalar un montacarga 
en la calle de Las Navas, 8 . 

. Don Antonio Albarrán Martín, para autoservicio de 
alimentación, como cambio de nombre, en la calle de JO 'é 
Arcones Gil, 14. 

Doña Juana Bueno Jiménez, para carnicería, C0l110 call~­
bio de nombre, en la calle de Torres Miranda, 4 y 6 (galena 
de alimentación, puesto número 12). 

Don Ramón Ríos Bernal, para almacén y venta por 
mayor de 'frutos secos en la calle de las Margaritas, 43. 

Virelsa, para cinematógrafo en el kilómetro 7,400 de 
la carretera de Andalucía. . 

Don Alberto Moreno Hermosilla, para taller de. 111~­
prenta, como cambio de nombre, en la calle de Luis Peldro, 
número 17. . 

Don Mariano García Moreno, para venta de recambIOs 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Andrés Mellado, 10. . 

Don Luis Lobato San J ulián para almacén de recambIO 
y venta de accesorios de autom6viles en la calle de Vicente 
Camarón, 31. a 

Constructora Urbanizadora La Victoria (S. A.), pa~ 
instalar un tanque de fuel-oil en la calle de la Vi rgen e 
Africa, bloque G-1. ,. en 

Don Bonifacio Macarrón Ponce, para taller rneca11lCO 

la calle de Elfo, 119. 111ecánico de 
Don Julián Ferrari Mateas, para taller 

ajuste en la calle de María Magdalena, 18. 
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Coverfil (S. A.), para fábrica de colchas en la calle de 
FI rencio García, 15. 

o Don Rafael Orozco Araújo, para bar en la calle de San 
J al1 de la Cuesta, 1. 
. ti Don Francisco Alonso Queipo, para fábrica y taller de 

paración de aparatos frigoríficos y electrodomésticos en 
~: calle de la Virgen del Puig, sin número, local L, tienda 
números 4 y S. 

Don Juan Bustos Piñero, para taller de carpintería me-
cánica en la calle de Garda Llamas, 22. 

Don Avelino Traba Gastelut, para garaje, con taller de 
reparaciones, ,lavado y engrase de automóviles en la calle de 
Rufino Gonzalez, 42 y 44. 

Don Alberto Tamayo López-Machuca, para instalar un 
tanque de fueZ-oil en la avenida de las Provincias Vascon­
gadas, 3 (La Florida). 

Don Antonio Izquierdo Corcovado, para almacén de 
tableros en la calle del Abolengo, 41. 

Don Libiano Da Mata Vaz Serra, para bar americano 
y discoteca en el postigo de San Martín, S. 

Don Santiago Pérez del Molino, para carnicería, como 
cambio de nombre, en la avenida de Oporto, 85 (galería de 
alimentación, tienda número 12). 

Don Amador Marín Valdivieso, para bar en la calle de 
Lucio del Valle, 12. 

Doña Araceli Pérez Juzgado, para garaje, como cambio 
de nombre, en la calle del Comandante Zorita, 44. 

Address Ibérica (S. A.), para oficina en la calle del 
Marqués de Monteagudo, 20. 

Don José Luis Garda Redondo, para garaje y taller, 
como cambio de nombre, en la calle de los Fundadores, 6. 

Don Eulogio Vaquero González, para autoservicio de 
al imentación en la Ciudad de los Angeles, bloque 93-A. 

Inmobiliaria Dos Castillas (S. A.), para garaje en la 
calle de San Juan de la Mata, 22. 

Don Mariano Barbero Padrino, para fábrica de muebles 
Illetálicos en la calle de Cachero, 11. 

Don Vicente Villalba Rubio, para taller de cerrajería 
mecánica en la calle de Castuera, 19. 

Don Manuel CarmDna Carracedo, para taller mecánico 
el: chapa y pintura en la calle del Capitán Blanco Argibay, 
numero 95. 

Inmobiliaria Dos Cast¡'llas (S A) . 1 . ., para garaje en a 
calIe de San Roberto, 1. 

Inmobiliaria Dos Castillas (S. A.), para garaje en la 
calIe de San Roberto, S. 

Don Angel Alberto Robles Alén, para venta de muebles 
de madera y metálicos en la Comunidad de Urbanización 
de Villa Rosa, 9 (Canillas). 

. Don Marcos Arsenio Aguilar, para fábrica de patatas 
fntas y venta de frutos secos en la calle de Luis Villa, 6. 

Don Victoriano Liso Ruiz, para fábrica de botones en 
la calI.e de la Tórtola, 3. 
f Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos trans­
orl11a?ores ,en .una calle sin nombre (Colonia Ponferrada). 
f H¡droelectnca Española (S. A.), para instalar dos trans­
~rmadores en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali 
111 número. ' 

. RCol~pañía Española de Calefacción, Acondicionamiento 
y efng . , (S A) d D eraClOn . ., para almacén cerrado en la calle 
e on Quijote, S. 

d Don Fernando Gil Hernández, para instalar un sistema 
e vent 1 ., 

. 1 aClOn en la calle de Eugenio Salazar 45. 
H~rol ' t ' E ' far d e ec nca spañola (S. A.), para instalar dos trans-'1a ores en la calle de Ecija, 3 y S. 

de 011 Gabriel Raluy Herrera, para taller de reparación 
apparatos electrodomésticos en la calle de Cronos 3. 

ro ' . ' prap pagas, para I11stalar un tanque y un depósito de gas 
(Ca anda en la Dirección General de Parques y Jardines 

sa e Campo). 

27 de noviembre de 1969 

Don Luis Calle de la Torre, para instalar un ascensor 
en el pasaje del Pradillo, 13. 

Don Zacarías Marbán Gato, para venta de salazones 
y aceitunas, como ampliación, en el Mercado del Genera­
lísimo, puesto número 68. 

Don Alejandro Sierra Alvarez, para venta de gas 
butano, como ampliación, en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 125. 

Doña Pilar Hernanz Bermejo, para taller de carpintería 
en la calle de Francisco Cabo, 14. 

Don Francisco V élez Sánchez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Abolengo, 10. 

Don José Parrondo Zafra, para garaje, como amplia­
ción, en la calle de Morenés Arteaga, 7. 

Don Cipriano Moreno González, para taberna, como 
ampliación, en la calle de Eduardo Terán, sin número, 
local número 14. 

Don Luis Jiménez Jiménez, para venta de productos 
lácteos, bebidas no alcohólicas y artículos de bollería, como 
ampliación y cambio de nombre, en la calle del Duque de 
Liria, 3. 

Don Félix Venancio Martín Sansegundo, para bar 
restaurante en la calle de Esparteros, 9. 

Don Manuel Rodríguez Ibáñez, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de Julio 
Centeno Barrigón, sin número, bloque 3-4 (Vicálvaro). 

Don Antonio Antoranz Bartolomé, para droguería, per­
fumería y papelería en la calle de Boca Rana, 7. 

Don José Campos Delgado, para despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la calle del Canal del 
Bósforo, casa A, parcela C, local número 19 (Colonia Inmo­
biliaria Lara, S. A.) . 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
transformadores en el poblado de Oroquieta, bloque C, ' 
(carretera de Andalucía, kilómetro 8,400). 

Don Juan José Núñez Hernández, para taller mecánico 
en la calle de Consuelo Pérez, 6. 

Don Carmelo González Sánchez, para café bar, como 
cambio de nombre, en la plaza del Dos de Mayo, 7. 

Don Daniel Arnaiz Samperio, para carnicería, como am­
pliación, en el Mercado de la Villa de Vallecas, puesto 
número 49. 

Don Teodoro Miguel Martín, para taller de barnizado 
de muebles en el paseo de los Melancólicos, 25. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la avenida de Aragón, 79. 

~olicolor (S. A.), para taller de fotograbado en la calle 
de Vista Alegre, 12. 

Don Regino Torregrosa Heredia, para venta de chapa 
metálica en la calle de Villaamil, 185. 

Empresa Turística de Autobuses (S. A.), para garaje 
y taller de reparaciones en la calle de Vallehermoso, 87. 

Don José Herrero Peña, para casa ele huéspedes en la 
calle de Valverde, 6. 

Almacenes Metalúrgicos (S. A.), para taller ele calde­
rería y almacén en la calle de Luisa Muñoz, 7. 

Compañía Auxiliar de Ferrocarriles (S. A.), pará taller 
mecánico, como ampliación, en el Cerro de la Plata, sin 
número. 

Doña Consuelo Domingo Jiménez, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Esteban Collantes, 1. 

Don Cesáreo Herranz Herranz, para fábrica de cajas de 
cartón, como cambio de nombre, en la calle del Acuerdo, 17. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar tres 
transformadores en la avenida de la Albufera, kilóme­
tro 6,300 (Colonia de El Sardinero, bloque 24). 

Don Jesús Marín Ruiz, para venta de accesorios y ser­
vicio de vulcanización en la calle de Sedano, 1 y 3, bloque B. 

Don Amador Méndez Batalla, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de la Ilíada, 21. 
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Don Alberto Alonso Pérez, para pastelería, tienda de 
ultramarinos y venta de fiambres, como cambio de nombre, 
en la calle de la Alconera, 7 (barrio de San Blas). 

Don Federico García Langarica, para servicio de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Sedano, 1 y 3, 
bloque B. 

Don Bernardo Moraleda Villalta, para tienda de ultra­
marinos en la avenida del Manzanares, 60. 

Edificio Mayon, para instalar un tanque de gas propano 
en el kilómetro 6,300 de la carretera de Madrid a Irún. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos tanques 
de juel-oil en la calle del General Mola, 104. 

Don Juan Antonio Alonso Hontoria, para restaurante 
y cafetería en la calle de Fernando el Católico, 50. 

Don José María Cebolla Martínez, para taller de chapa 
y pintura de automóviles en la calle de Francisca Armada, 
número 28. 

Doña Juana Sanz Alvaro, para despacho de leche, como 
ampliación, en la calle de Santa Teresa, 3. 

Accesorios y Suministros Industriales (S. A.), para al­
macén de hierros y metales, como ampliación, en la calle 
de Santa Leonor, 34. 

Don Faustino de Pedro Gil, para mesón en la calle de 
Sagunto, 12. 

Don Valeriana Fuente Cuadrado, para fábrica de bo­
tones en la calle de Nadar, 7. 

Don Eusebio López Palero, para venta de muebles, como 
ampliación, en la calle de Sambara, 112. 

Don Pedro García Cuchillo, para salchichería en la calle 
del Lucero, 8 (galería de alimentación, puesto número 15). 

Don J ustino García Pérez, para lavandería en la avenida 
del Marqués de Corvera, 44. 

Don Juan Piqueras Menéndez, para instalar un ascensor 
en la calle de Marcenado, 8. 

Doña Angela Vizcaíno Villora, para bar en la calle de 
la Virgen de Aránzazu, sin número, con vuelta a la' de 
Angel Múgica. 

Don Eugenio Castro Delgado, para droguería y perfu­
mería en la calle de Santa Susana, 1, bloque 4, local nú­
mero 3 (barrio de Santa María). 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar dos 
transformadores en la calle del Puerto de Almansa, 47. 

Don Zacarías González Vaquero, para fábrica de tre­
sillos y sofás en la calle de la Oropéndola, 8. 

Doña Cesárea Ortega Sanz, para pastelería con obrador 
en la avenida del Manzanares, 38. 

Doña Blanca Ortega de Diego, para droguería en la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima, sin número (Parque 
Eugenia de Montijo). 

Doña Marcela Lara Muñoz, para droguería y perfu­
mería en la calle del Conde de Vistahermosa, 48. 

Don Jacinto Ordóñez García, para taller de fotogra­
bado, como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 96. 

Lencero (S. L.), para almacén de materiales para la 
construcción en la calle de Antoñita Usera, 2. 

Don Feliciano Velado Bernal, para bar en la calle de 
Amadeo Gómez, 31. 

Don Florencia Aranda Serrano, para café bar, como 
cambio de nombre, en la calle de José del Hierro, 54. 

Don Jesús Ventura Velasco, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle del General Ricardos, 224. 

Don Guillermo Fernández Soto, para garaje con servicio 
de lavado y engrase, como ampliación, en la calle de Ca­
nillas, 26. 

Fundación Universitaria Española, para instalar un tan­
que de juel-oil en la calle de Alcalá, 93. 

Doña Mercedes Quesada Armas, para pensión en la 
calle de Gaztambide, 11. 

Don Fernando Vega García, para instalar un tanque 
de juel-oil en la . calle de Castelló, 59 A. 
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Don Jesús Fernández Sedano Quijano pa I 
cerrado de artículos de limpieza en la call~ der~ a macén 
Paredes, 50. arCla d 

Don Feliciano Villaamil Burgos, para taller d . 
en la calle de Arteijo, torre 8, casa A tienda e l~prtl\ 
(barrio del Pilar). ,numero 1 

Don Fernando Vega García, para instalar un t 
fuel-oil en la calle de Castelló, 59 B. anque d 

Don Juan González Pérez, para bodega en la call 
Algaba, 10. e de 

Don José Iglesias Caro, para depósito cerrado d 
bl d e ll1u -

es y pren as usadas en la calle de López Silva 3 
Don Amando Amigo Casas, para bar en la call~ d'. 

jandro Sánchez, 11, e \Ie-
Don Fernando Vega García, para instalar un ta 

de fuel-oil en la calle de Castelló, 59. nqu' 
Don Tomás Martínez Moreno, para garaje en la ave 'd 

de la Ciudad de Barcelona, 72. O! a 
Hidroeléctrica Española (S. A.), para instalar dos tran _ 

formadores en la calle del Españoleta, 1. 
Don Abelardo N arman Rodríguez Somoza para h 

americano en la calle de María T eresa Sáez de Heredia 4~ 
Don Fernando Vega García, para instalar un tanqu~ d~ 

fue/-oil en la calle de Don Ramón de la Cruz, 40. 
Don Eduardo González Rodríguez, para bar americano 

como ampliación, en la calle del General Oraa, 5. . 
Don Francisco Barrigós Rodríguez, para bar en el harrio 

de Moratalaz, polígono G, casa 72.7, local número 87. 
Doña Celinda Carrascosa Blázquez, para venta de ave' 

huevos y caz,a, como cambio de nombre y ampliación, e~ 
la calle de Lopez de Hoyos, 127. 

Don Virgilio Antoranz Cebollero, para tienda de 11ltra­
marinos en la calle ele Artajona, 17, local número 2 (Dehe a 
de la Villa). 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIO 'A MIENTO 

(INOCUAS) 

Don Francisco Salvador Salmerón Andrés, para venta 
de confecciones en la calle de las Dos Hermanas, 3. 

Viajes Universal (S. A.), para oficina en la calle de an 
Bernardo, 98. 

Don Manuel Romero González, para venta de mueble ' 
en la calle de Diego de León, 46. 

Don Alejandro Tiozzo Zurla, para oficina en la calle de 
Carretas, 14. 

Europa de Inversiones y Financiaciones (S. A.), para 
oficinas y domicilio social en la avenida del GeneraJí imo, 
número 20. 

Tecnitrol (S. A.), para oficinas en la calle del Cid, ~ Y 6. 
Don Francisco Vasco Castañares, para venta de artlclll~. 

de limpieza en la calle de Manuel Maroto, 47, puesto nu-
mero 2. , 

Doña María Francisca Parejo Cidoncha, para mercena 
en la calle del Conde de Aranda, 2. 

Don Francisco elel Pozo Pozo, para bodega en la plaza 
de los Mártires, 28 (Fuencarral). . 

Don Francisco Rivera Marugán, para venta de fruto 
secos y variantes en la calle de Fernán González, 73. 

Don Manuel Moreno Morales, para peluquería se caba-
lleros en la calle del Jilguero, 7. I 

Don Marcelino Hernández Serrano, para frutería, lU~-
vería y venta de comestibles en la calle de Carlos Martll

1 

Alvarez, 3. t ) 
Doña Julia Ovej ero López, para academia de cor e 

confección en la calle Once, 85. la 
G . (S A) enta por n • eneral Cable CorporatlOn . ., para v . 4 6. 

yor ele material eléctrico en la calle de las NaCIOnes, ll YdO 
f · . la ca e ' Elzaburu (Marca Vizcarelza), para o lcma en 

Miguel Angel, 21. 
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Don Santiago García-Roldán Bermejo, para peluquería 
.eñoras en la calle de Joaquín García Morato, 128 . 
Don Ramiro Bueno Meneses, para autoescuela en la 

-all de Modesto Lafuente, 72. 
~uroamericana de Financ~ación e Inversiones (S. A), 

ra oficinas en la calle de Miguel Angel, 2I. 
!XI Don David Riaza Ranz, para taller de sastre, como cam­
b' de nombre, en la calle de Preciados, 42. 
la Don Luis Sánchez-Compíns Pérez, para juguetería, 

renta de artículos de piel y armas de fuego, como cambio 
de nombre, en la calle de Preciados, 2I. 

Don Amalio Moreno Moreno, para lechería, como am­
pliación, ,en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 276, 
tienda numero 50. 

Don Gregorio Díez Hernández, para venta de muebles 
en la calle del Conde de Peñalver, sI. 

Doña Brígida Alvaro Guijarro, para frutería y huevería, 
Como cambio de nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 
número 16. 

Don Félix Mañanes Burdel, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle del Doctor Urquiola, 
número 18. 

Servi-Hogar Cerezo (S. A), para domicilio social y 
renta de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión 
en la calle de Eraso, 2I. 

Don Jacinto Pérez Bailén, para venta de materiales 
para la construcción en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, 
número 313. 

Doña Josefa Frutos González, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Sequillo, 14. 

Witty (S. A), para oficinas en la calle de Rodríguez 
San Pedro, 2. 

Federación de Entidades Inmobiliarias (S. A), para do­
micilio social y oficinas en la calle de Jorge Juan, 32. 

Fomento de Centros de Enseñanza (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Jorge Juan, 3I. 

lilaS (S. A), para oficina en la calle de Juan Bravo, 18. 
Doña Crescencia Francés Doménech, para taberna, como 

cambio de nombre, en la calle del Lago Constanza, 27. 
Don Angel Pinilla Sisón, para mercería en la calle de 

Jfercurio, 34. 
Don Bernardo Algar Cantero, para bar, · como amplia­

ción, en la calle de la Bien Aparecida, 56. 
Don Angel Pastor San Vidal, para venta de lámparas, 

candelabros de latón y cinc en la carretera de Vicálvaro 
a Ajalvir, 301. 

Asociación Española Interflora, para oficina en la calle 
de Ríos Rosas, 11. 

Doña María Teresa Santiago Molina, para perfumería, 
venta de artículos de limpieza y juguetes, como cambio de 
nOl11bre, en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 39. 

Laboratorios Miret (S. A), para oficina y venta por 
mayor de productos farmacéuticos en el paseo de Onésimo 
Redondo, 34. 

Doña. ~i}agros Bodega Ortiz, para venta de bollos, co­
lllO amphaclOn, en la calle de Ercilla, 11. 
bollD~n Felipe Gómez Vázquez, para despacho de leche, 

erIa, venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas 
C~1110 cambio de nombre y ampliación en la calle de Anto~ 
n10 Salvador 69 ' 

D - ' . 
. Ona Fermina Gómez Rubio para venta de metales 
y papel '. ' D es vieJos, como cambio de nombre en la calle del 

octor Santero, 19. ' 
caba~lon José Adrián Galiano Marina, para peluquería de 

~t?S en la calle del Marqués de Jura Real, 9. 
de' arma y Heras (S. A), para domicilio social v venta 

lDuguetes en la calle de Juan Bravo 67. -
On J r ' , lllesfbl u lan García Arroba Ramírez, para venta de co-

mer~ 5~~ en el Mercado de Villaverde Alto, puesto nú-
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Don Santiago Panero de la Torre, para taberna en la 
calle de Miguel de la Roca, 5. 

Don Enrique Martín Madurga, para bar en la calle de 
la Condesa de Teba, sin número (galería comercial). 

Don Antonio Aguilar Reina, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Carlos Aurioles, 36. 

Transformaciones Agrícolas (S. A), para oficinas en 
la calle de Castelló, 34. 

Inmobiliaria Soria (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Eloy Gonzalo, 36. 

Luis Francisco Fernández Fernández y Compañía, para 
venta de muebles y prendas usadas en la plaza del General 
Vara de Rey, 14. 

Laboratorios Pérez Jiménez (S . A), para domicilio so­
cial y venta por mayor de específicos, como cambio de 
nombre, en la calle del Buen Suceso, 15. 

Don Andrés Ambielle Chalín, para venta de confeccio­
nes y artículos de peletería en la calle de Larra, 17. 

Doña Antonia Garre del Rosario, para peluquería de 
señoras en la calle del General Mola, 210. 

Exclusivas Floralva, Distribución (S. A.), para oficina 
en la avenida de José Antonio, 62. 

Azulejos Ballesán (S. A), para domicilio social y venta 
por mayor de azulejos y trabajos de solado en la calle de 
Galileo, 69. 

Semana (S. L.) , para domicilio social y oficinas en el 
paseo de Onésimo Redondo, 22. 

Patrimonio Nacional, para venta de publicaciones en la 
plaza de Oriente, 6. 

Doña Fermina Gómez Rubio, para compraventa de me­
tales, como cambio de nombre, en la calle de Teruel, 46. 

Don Francisco Freiguero Martínez, para venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Zalamea, 7. 

Don Julio Román Heras, para oficina en la calle de la 
Virgen de la Oliva, 2. 

Don Atilano Vizcaíno Castuera, para peluquería, como 
ampliación, en la plaza de la Sierra de Gádor, 18. 

Auxicar (S. A.), para oficina automovilista, como am­
pliación, en el paseo de Onésimo Redondo, 16. 

Doña J esusa Lazcano Villalba, para venta de jabones, 
lejías, detergentes y juguetes, como ampliación, en la calle 
de Benito Gutiérrez, 1. 

Don León Valentín Ruiz, para peluquería de caballeros 
en la avenida de Betanzos, 5, tienda número 4. 

Don Antonio Quintas Venegas, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de Monforte de Lemos, 139. 

Doña María del Socorro Oyarzun Iñarra, para venta de 
frutos secos en la calle de Sarria, bloque 29, tienda C, local 
número 35. 

Don Eufrasio García García, para cacharrería en la Co­
lonia de El Sardinero, casa 8, tienda número 7. 

Don Emilio Rodríguez de las H eras, para venta" de 
artículos de limpieza en la calle de Benicásim, 2, tienda nú­
mero 1. 

Don Francisco Miguel Mira, para ferretería en el barrio 
de San Miguel, bloque 3, tienda número 3. 

Don Angel Alonso Amieva, para bollería, como amplia­
ción, en la calle del Castillo de Uclés, 4, local número 3. 

Don Juan Antonio 1 vars 1 vars, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Alcalá, 387. 

Viajes Universal (S. A), para oficina en el paseo de la 
Castellana, 30. 

Doña María Luisa V ázquez Rodríguez, para peluquería 
de señoras en la calle de Antonia Ruiz Soro, 30. 

Compañía Iberoamericana de Riegos (S. A), para domi­
cilio social y oficinas en la avenida de América, 6. 

Herjisa (S. L.), para domicilio social y oficina en la 
calle del Comandante Zorita, 8. . 

Don Gregorio Blanco Monsell, para venta de antigüe­
dades en la calle del General Mola, 25. 
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Don Casto García Martín, para reloj ería en la calle del 
Ave María, 11. 

Don Cruz López Serrano, para taller de ebanistería en 
la calle de Centenera, 25. 

Hijos de Diego Betancor (S. A.) , para venta de frutas 
y verduras en la calle de Clara del Rey, 15 y 17, tienda 
número 17. 

Doña María de la Luz Zamora Baño, para venta de 
confecciones en la calle de Clara del Rey, 62. 

Don Miguel Cordero Luango, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Federico Gutiérrez, 16. 

Don Antonio Martín Ramos, para venta de bolsos en 
la avenida de Hellín, sin número (galería comercial, puesto 
número 10). 

Setrisa (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Hortaleza, 104. 

Femaen (S. A.), para oficina en la calle de López Hoyos, 
número 64. 

Herederos de Eusebio de Lucas Vergara, para venta de 
confecciones en la calle de la Montera, 5. 

Don José Caballero Vilar, para importación y venta de 
artículos eléctricos en la avenida del Marqués de Corvera, 
número 54. 

Don Ricardo Valle Atienza, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Fuengirola, 2 (galería de alimentación, 
puesto número 32). 

Don Manuel Gutiérrez Merayo, para salchichería, como 
ampliación, en la calle de Fuengirola, 2 (galería de alimen­
tación, puesto número 2). 

Coreli (S. A.), para oficina en la calle del Pintor Ribera, 
número 3. 

Doña Petra Fernández Carralero, para peluquería, como 
ampliación, en la calle de Olid, 14. 

Firetura, para oficina en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 2. 

Producciones Peninsular (S. A.), para oficinas en la 
calle de la Princesa, 1. 

Don Sofronio Prieto Sierra, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de televisión en la calle de Ponferrada, 
número 49, bloque 20-X. 

Don Juan Francisco Cerrillo Mansilla, para gestoría 
en la calle de Gaztambide, 42. 

Senra (S. A.), para domicilio social en la calle del 
General Mola, 90. 

Doña María Josefa Herrero Jiménez, para salón de 
juegos recreativos en la calle de Federico Gutiérrez, 46. 

U rcovesa, para oficinas en la calle de la Princesa, 31. 
Urbanizadora Las Fuentes (S. A.), para domicilio social 

y oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 
Don Gaudieso Garrido Portero, para perfumería, pape­

lería y venta de artículos de limpieza en la calle de los 
Leñeros, 19. 

Don Ramón Valle Sánchez, para venta de tejidos en 
la calle de Fuengirola, bloque 1-C, portal 2, local nú­
mero 10-B. 

Don Manuel Cárdenas Fernández, para venta de ma­
teriales para la construcción en la calle de Juan José Mar­
tínez Seco, 74. 

Don José Luis Bienzobas Nuño, para venta de relojes 
en la avenida de Hellín, sin número. 

Don Emilio de Pablo de la Cámara, para mercería, 
como ampliación, en la calle de N ápoles, 54. 

J. A. Macaya (S. A.), para domicilio social y oficina 
en la calle de N úñez de Balboa, 118. 

Doña María de la Estrella Rosillo Triviño, para venta 
de artículos de mercería en la plaza de Ribadeo, 1, tienda 
número 12 (barrio del Pilar). . 

Provilosa, para oficina en la calle del Pintor Ribera, 3. 
Editornovel (S. A.), para oficinas en la calle de Claudio 

Coello, 69. 
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Don Eleuterio Sánchez Gázquez, para venta . 

ción de papeles pintados en la cal1e de la Virg) COdloea-
Fuencisla, 10, tienda número 2. en la 

Don Antonio Pintado García, para mercería ' . 
de artículos de limpieza en la calle de Vil1ardoni 'en 
tienda número 1. lego, 9, 

Don Manuel Sánchez González, para oficinas en la I 
de San Bernardo, 97 y 99. ca le 

Don Antonio Luis García Moro, para venta de c f 
ciones en la calle de la Virgen del Coro, 13. on l'C-

Don Alfredo García Poveda, para venta de fruta y . 
duras en la cal1e de Santa F elicidad, 28. \ er-

Don Rafael Arroyo Machado, para venta de conf 
ciones en la avenida de los Caídos, sin número, con vue~~ 
a la calle de la Peña Ambote. 

Don Angel Onjil Alvarez, para peluquer ía de caballero 
en la avenida de Barranquilla, bloque 31, casa 4, tienda 
número 2. 

Doña Petra Serrano Irureta, para peluquería de señora 
en la calle del Corazón de María, 47. . 

Don Antonia Ricarte González, para casquería en el 
barrio del Pilar, torre 10, casa A, tienda número 2. 

Gases Licuados (S. A.), para oficina en la calle de 
Fuencarral, 123. 

Finmacaya (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Núñez de Balboa, 118. 

Don Eduardo Cardeñosa Molina, para venta de acce­
sorios y recambios de automóviles en el barrio del Pilar, 
vaca 5, tienda número 3. 

Doña Amparo Morán Fernández, para perfumería }' 
bisutería en la calle de Alcalá, 194. 

Doña Petra Sánchez Sánchez, para salchichería, como 
cambio de nombre, en la calle del Noviciado, 20. 

Don Miguel Martín Hombre, para venta de muebles, 
como ampliación, en la cal1e de San Leopoldo, 21. 

Don Jerónimo Sánchez Cruz, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Sambara, 51 . 

Doña Amelia Castaños Bautista, para peluquería de 
señoras en la Urbanización Villa Rosa, 17 (galería co­
mercial). 

DENEGACIONES 

Don Ramón Salmerón Milla, para venta y expo ieión 
de automóviles en la calle de Luis Vives, 4. 

Don Honorio H. Fito L orenzo, para oficina de limpia-
cristales y similares en la calle de la Unificación, 7., . 

Don Jesús Lázaro de la Iglesia, para venta de artIculo, 
de limpieza en la calle de la Soledad, sin número. 

Mancomunidad número 275 de Servicios Médicos de 
Empresa, para oficinas y locales destinados a servicios mé­
dicos de la Empresa en la avenida de la Ciudad de Barce-
lona, 22 cuadruplicado. l 

Don Gregorio Salazar González, para tienda de u tra-
marinos en la calle de Zigia, 24. 11 

Don Natalio Domínguez Prieto, para taberna en la ca e 
de Juan José Martínez Seco, 74. . 'd 

Doña María Luisa García Rojo, para frutena, ver u-
d· . 'd d Fueo­lería y venta de huevos en el poblado lfIg1 o e 

carral, bloque 8, local número 23. ( ble 
Don Juan Rodríguez Cecilio, para venta de comes l , 

como ampliación en la calle del Doce de Octubre, 12. rf 
' . de pe 1I-Don Alvaro Galiano Ramos, para laboraton o 

mería y cosmética en la calle de P érez H errera, 4b 11 en 
Don José López Agudo, para venta de pan y o os 

la calle del Pinzón, 36. 11 de lo' 
Don Antonio López Robles, para bar en la ca e 

Hermanos Machado, 45 . ión de 
Don Alfonso Silva P érez, para taller de reparac 

maquinaria en la calle de Miguel Servet , 13. 
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Don Salvador Carreros Oliver, para fábrica de muebles 
la calle de Elfo, 158. . , 

tll Don Francisco Aguado Valladolid, para huevena y po­
, en la calle de García Marquina, 2. 
n~on ertorio Jiménez Jiménez, para garaje y taller de 

b do en la calle de Antolina Merino, 20. 
e abon Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bollos 

la calle de Cebreros, 19, tienda número 6. 
en Don Antonio Alberto Tillit Guibert, para despacho de 

n en el paseo de Extremadura, 465, tienda número 4. 
pa Don Ernesto Prieto Utiel, para depósito de chatarra en 
la calle de Sabiñánigo, 17. 

Doña Consuelo Reñasco Salas, para fábrica de cajas de 
cartón en el paseo de Perales, 34. 

Don José Rubio Pérez, para taller de zapatería en la 
c.111e de Moreno Nieto, 16, puesto número 17. 

Don Jesús Fernández López, para taller de barnizador 
en la calle de Aguila F uente, sin número, local número 12. 

Don Diego Menéndez González, para venta de carbones 
en la calle de Antonio Cordobés, 38. 

Editorial Pomeire (S. A), para venta por mayor de 
libros en la calle de Churruca, 25 . 

Don Juan José Marino Conejo, para taller de encua­
dernación en la calle de J uanita, 6. 

Doña Carmen Morell Peña, para taller de peletería en 
la calle de Francisco Silvela, 52. 

Don Julio Margarzo Pedrero, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Cavanilles, 32. 

Transportes Pardo (S. A), para agencia en la calle de 
Jfamerto López, sin número, con vuelta a la de Isabelita 
Usera. 

Don Daniel Díaz Ramos, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de La Bañeza (barrio del Pilar, 
bloque 2, casa B). 

Don Angel Custodio Sánchez Lorbada, para fábrica de 
aceites y materias aplicables a bebidas refrescantes en la 
calle de la Virgen del Castañar, 19. 

Don Luis Díaz de Bias, para almacén de gafas en el 
paseo de las Delicias, 7. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969. - P. A del señor 
Alcalde Presidente, e! Primer Teniente de Alcalde, JESÚS 

UEVOS FERNÁ 'DEZ. 
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Sec ret aría General 

CONVOCATORIAS 

Por aoterdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 12 del corriente wtes, se convoca concurso para 
proveer 18 plazas de Delineantes, con arreglo a las 

siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de 18 plazas de Deli­
neantes, dotadas con el haber provisional de 36.100 pesetas 
anu~les y demás asignaciones que en la actualidad tiene 
~ta lecidas el Ayuntamiento de Madrid (Ayuda Familiar, 

OSI pagas extraordinarias y pluses), hasta tanto se pro­
~u.gue el texto articulado de la ley 79/1968, de 5 de 
f~cle.rnbre? y se fijen por la Superioridad los haberes de los 
n~onanos de Administración local. 

rcm egunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
Oc~~erado con fondos del E stado, provincia, Municipio, 

COn l~ ad ? Empresa que tenga carácter oficial o relación 
Os cItados organismos, aunque dichas retribuciones 
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tengan e! carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario : 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 200 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos que sean propuestos por el 
Tribunal para ocupar las plazas tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas del 
mIsmo. 

Quinta. Se estimará como mérito preferente el haber 
desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corporaciones 
locales, y la especialización en las funciones. 

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente según su criterio, teniendo 
en cuenta la naturaleza de los servicios que han de desem­
peñar los que sean nombrados, y a la vista de los intereses 
de la capital. 

Séptima. Los concursantes presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convo­
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes 
documentos: 

a) Instancia, en la que deberán manifestar que reúnen 
todas las condiciones que para tomar parte en el concurso 
se exigen en la base cuarta, acompañada del recibo de haber 
ingresado en la Depositaría de Villa la cantidad de 200 
pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del 
concursante. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga e! Tribunal calificador, a presentar 
los méritos y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
de! Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

N avena. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la lista de los admitidos y excluídos, 
la cual se hará pública en el Boletín Oficial de la Provinc'ia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 
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Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un repre­
sentante del Profesorado Oficial de! Estado, designado por 
la Alcaldía Presidencia, a propuesta, en terna, de! Director 
del Centro que le nombre, en la cual no figurará ninguno 
que ostente, a la vez, la condición de funcionario de! Ayun­
tamiento de Madrid ; un Delegado de Servicio, como Jefe 
de Servicio Técnico, y un representante de la Dirección 
General de Administración Local; Secretario, e! de la Cor­
poracióil, o un funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso será calificado por los 
miembros del Tribunal, los que calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser, 
por lo menos, de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Décimosegunda. Para mejor estudio y resolución del 
concurso se faculta al Tribunal para acordar la realización 
de ejercicios prácticos, relativos a trabajos relacionados con 
los servicios que habrán de desempeñar los que sean nom­
brados. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de los concursantes que hayan 
de ocupar las plazas, y remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de lo establecido en la base décimoquinta, 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todos los concursantes que hayan apro­
bado el concurso. 

Décimocuarta. Los concursantes propuestos aportarán 
en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sección de 
Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la propuesta de nombramiento, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en e! concurso se exigen en la base cuarta 
de esta convocatoria: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo de! Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado oficial de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Décimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los concursantes propuestos no pre­
sentaran su documentación, o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia 
solicitando tomar parte en el concurso. En este caso, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta a favor de los 
que habiendo aprobado el concurso tuvieran cabida en el 
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida 
anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado e! nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
de! indicado plazo; y 
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Décimoctava. Los concursantes que no sea 

deberán retirar la documentación que presente: propue lo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la f enl el plazo 

. I ec la en q 
term111e e concurso ; pasados los mismos ser' d ,ue 
toda la documentación que no se haya retirado.

a 
e trulda 

Madrid, 14 de noviembre de 1969.-EI Secr ta . 
neral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. e no g.-

* * * 
Por acuerdo de la C01nisión Municipal de Cob ' . lerno 
de 12 del corriente m es, se convoca; concurso-opo .. , ' 

. 'd SlCIOII 
restnng~ o entre los Bom beros del Ayunta17lient d 
Madrid para proveer 39 pla.zas de Bomberos o e gra-
duados de segunda, con ar~eglo a las siguientes bases 

y cuestwnario 

BASE S 

Primer~ .. , Es obj.eto. de esta convocatoria celebrar con­
curso-oposlclOn restnngldo entre los Bomberos del Ayu _ 
tamiento de Madrid para proveer 39 plazas de Bomber~ 
graduados de segunda, dotadas con el haber provi ional 
de 35 . .100 p~setas anual~s y demás asignaciones que en la 
actualIdad tiene establecIdas el Ayuntamiento (Ayuda Fa­
miliar, dos pagas extraordinarias y pluses), hasta tanto e 
promulgue el texto articulado de la ley 79/1968, de S de 
diciembre, y se fijen por la Superioridad los haberes de lo' 
funcionarios de Administración local. 

A las plazas convocadas se incrementarán las que 'C 

produzcan por jubilación forzosa en los seis meses siguientes 
a la publicación de la cO!1Vocatoria, así como las que puedan 
producirse hasta que finalice e! plazo de presentación dc 
instancias. 

Segunda. Para tomar parte en e! concurso-opa ición 
será necesario: 

a) Contar con nueve años de antigüedad en el Servicio 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

Tercera. Los aspirantes a estas plazas tend rán que 
verificar los siguientes ejercicios: 

1.0 Pruebas de aptitltd física sobre aparatos de gim­
nasta: 

a) Subir a brazo por una cuerda lisa a la altura de 
cinco metros, partiendo sentado. 

b) Salto de altura de 90 centímetros, con los pies 
juntos y sin carrera. . 

¿) Dominación con ambos brazos en la escalera hon-
zontal. 

d) Levantamiento de un peso mínimo de 40 kilo-
gramos. . . 

Este ejercicio se puntuará de O a 5 puntos, siendo e11l11l­
natoria la inferior a 2 puntos. 

2.° Maniobras en torre: 

Escalada en fachada con una sola escala, hasta la planta 
" d barcO tercera lanzamiento de cuerda, izar un peso, esem 

en la e~cala aérea, bajada por ella, paso en equilibrio por un 
tablón y salto de longitud. . . ' 

La calificación correspondiente a este ejercIcIO sera 
de O a 10 puntos' siendo eliminatoria la inferior a S punto. 

3.0 Contest;r por escrito a cinco temas sacad~s a la 
, ' ., se JI1serta 

suerte uno de cada grupo del cuestIOnarlO que . 
a continuación de estas bases, iguales para todos los opo 1-

tares que actúen en la misma sesión. 

Ayuntamiento de Madrid
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La calificación de este ejercicio será de O a 10 puntos 
cada uno de los temas, siendo eliminatoria la inferior 

pOl puntos en cualquiera de los temas. 
a Cuarta. Serán méritos puntuables los siguientes : 

a} La antigüedad en el Cuerpo, a razón de una déci­
"3 de punto por c~da año .de servicio o fracción, siempre 
e é ta sea supen or a seIs meses. 

«u b) Los servici?~ prest~dos como Bom~ero que consten 
n \l hoja de servIcIOs, aSI como los premIOs y recompen­

ea que serán valorados por el Tribunal de O a 3 puntos. 
'c) La conceptuación del Arquitecto Director del Cuer­

lO acerca del concepto del aspirante, atendiendo a su 
~apacidad, inteligencia, laboriosidad, posibles dotes de man­
do en régimen interior de Parque y siniestro, como Bom­
bero graduado, disciplina, y en general, a su eficiencia 
como componente del Cuerpo de Bomberos. 

La calificación la obtendrá por la media de las puntua­
ciones hechas por todos los Jefes de Zona en activo, o, como 
mínimo, por cuatro de ellos, que calificarán de O a 5 puntos. 

d) Por los diversos oficios interesantes para el Servicio 
\" categoría en ellos, tales como carpintero de armar, pocero, 
~ntibador o encofrador, carpintero de taller , montador o sol­
dador de estructuras metálicas, electricista, fontanero, prac­
ticante, etc., calificando de O a 2 puntos. 

La calificación total d.el concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de los puntos adjudicados en cada uno de los 
ejercicios y la de los méritos puntuables. 

Quinta. Los Bomberos del Ayuntamiento de Madrid 
que, por reunir las condiciones establecidas en la base segun­
da, deseen tomar parte en el concurso-oposición, 10 solici­
tarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, que deberán presentar en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que se publique el anuncio de la convo­
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previs i~n de la Administración Local de una peseta, éste 
con caracter voluntario. 
. Sexta. Terminado el plazo de presentación de instan­

CiaS se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura del Cuerpo, para que informe en cada una acerca 
de i los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
la base segunda. 
. Séptima. A la vista del informe aludido en la base ante­

flor, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los aspi­
rante admitidos y excluídos, la cual se hará pública en el 
Bolet~n Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edIctos del Ayuntamiento. 
1 ~ct.ava. El Tribunal calificador estará constituído en 
a. sIgUIente forma: Presidente, el de la Corporación o un 
~l\embro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Director 

S
e Cuerpo de Bomberos, el Jefe de Zona adscrito a la 
ecreta' T ' . O' . ;Ia eCl11ca del Servicio y el representante de la 

ell~ec~lOn Gener~l de Administración Local; Secretario, 
. e a CorporaCIón, o un funcionario administrativo de la 

mIma en . d (. qluen elegue. 
d ASImismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
e Ea especialidad un Profesor de Educación Física. 

tí" Orc?mposición del Tribunal se hará pública en el Bole­
edicto le:l de la Pro-z:incia, y será expuesta en el tablón de 
~ s el AyuntamIento. 

drán ovena. Los ejercicios del concurso-oposición no po­
en q comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha 
Ofie ~l~ aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 

la de la Provincia. 
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Quince días antes de comenzar el primer ejercicio el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provi~cia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Décima. El Tribunal, dentro de las normas que se esta­
blecen en las bases tercera y cuarta, calificará con arreglo 
a su criterio, siendo la puntuación real el resultado de 
dividir el total de los puntos concedidos por el número de 
miembros de aquél que hayan asistido a la reunión. 

Décimoprimera. Terminada la calificación del concur­
so-oposición, el Tribunal elevará su propuesta a la Alcaldía 
Presidencia a favor de los opositores que hayan de 'ocupar 
las plazas vacantes, teniendo en cuenta lo establecido en el 
último párrafo de la base primera de esta convocatoria. 

Décimosegunda. El Tribunal , que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
facultado para resolver las dudas que se presentan y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimotercera. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, a contar del día 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 15 de noviembre de 1969.-EI Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Grupo 1.0 Temas de Aritmética y Geometría : 

1. Definiciones. Unidad. Número. Formación de números. No­
menclatura. Base. Representación. 

2. Operaciones fundamentales. Suma. Resta. Multiplicación. Di­
visión. 

3. Mínimo común múltiplo. Máximo común divisor. Números 
primos. Formación y operaciones con los mismos. 

4. Regla de tres directa e inversa. 
S. Puntos. Líneas. Superficie. Volumen. Angulos. Medidas. 
6. Areas y volúmenes más usuales. 

Grupo 2.0 Temas de Física y Química: 

1. Naturaleza. Materia. Cuerpo. Constituciones. División de los 
cuerpos. Fenómenos. Leyes físicas. Fuerzas moleculares. Estados. 
Propiedad de los cuerpos. 

2. Fuerzas. Representación. Sistemas de fuerzas. Postulado. 
Composición de fuerzas: Momento de una fuerza. Centro de grave­
dad. Acción y reacción. Sustentación. Presión. 

3. Máquinas, clasificación. Descripción y ley de las máquinas 
simples. 

4. Movimiento. Trayectoria. Velocidad. Cantidad de movimiento. 
Trabajo. Energía. Razonamientos: leyes, rodadura. 

S. Hidráulica. Principio de Pascal. Presión hidráulica. Presión 
'sobre fondo y paredes. Tubos comunicantes. Niveles. Principio de 
Arquímedes. Flotabilidad. Peso específico. Aerómetros y densíme­
tros. Salida de líquidos por orificios: gasto. Conducción. Bombas. 
Sifones. 

6. Fenómenos del calor: Experimentos. Temperaturas: termó­
metros. Calor específico. Caloría. Capacidad calorífica. Dilatacio­
nes por el calor. Estados de los cuerpos y cambio de estado. 
Orígenes del calor. 

Grupo 3.0 Temas de construcción: 

1. Tipos de estructuras y trabajos de las mismas. Empujes 
y estudio de sus causas. 

2. Apeos elementales. Elementos a utilizar. Trazados y cortes. 
Fijación de un apeo: precauciones generales. 

3. Nomenclatura de las piezas de madera en los distintos em­
pleos de la construcción. Características y modo de trabajar de 
cada una. 
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4. Ensambles, empalmes y acopladuras. Forma de trabajo. Tra­
zado y montaje. 

S. Cimentación: tipos. Trabajos de las cimentaciones. Fallos de 
cimentación. Síntomas aparentes. Soluciones de urgencia. 

6. Servicios generales de la población. Breve descripción de 
alumbrado, gas, alcantarillado, etc. 

7. Hogares. Subidas de humos. Combustibles usuales y almace­
namiento de los mismos. 

Grupo 4.° T emas de extinción y material: 

1. Medios de extinción y de protección. Precauciones generales. 
2. Operaciones generales de extinción. Deberes de los mandos 

en cada caso. 
3. Utiles y medios auxiliares en los distintos tipos de siniestros. 
4. Aspiración de agua. Impulsión. Conducciones de ambas cla­

ses. Aparatos. Descripción de tipos y funcionamiento. 
S. Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización y ave­

rías frecuentes en autobombas y motobombas. 
6. Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización y ave­

rías en autoescalas. Dispositivos de seguridad. Campo de utilización. 
7. Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización y ave­

das frecuentes en coches de protección respiratoria (electro-venti­
ladores). 

8. Descripción, nomenclatura, funcionamiento, utilización y ave­
rías en coche de emergencia (automóviles-grúa-taller). 

9. Descripción, nomenclatura, funcionamiento y utilización en 
coches para apeos. 

Grupo 5.° Temas de maniobras: 

1. Maniobra de extinción. Ejercicio sobre el plano con memoria 
explicativa. 

Señalado el tema, determinar los puntos de ataque; caminos de 
salvamento, carruajes y medios auxiliares a emplear, con la situa­
ción y uitilización que se haga de los mismos; redacción ordenada 
de voces de mando. 

2. Maniobra de captación de agua y transporte a siniestro. Se 
señalarán los puntos de posibles captaciones y sus características, 
así como la necesidad de los mangajes que haya que alimentar en 
el siniestro supuesto; hacer este estudio con situación de carruajes, 
medios auxiliares y personal preciso, redacción ordenada de voces 
de mando y previsión de posibles ampliaciones o reducciones de las 
instalaciones y estudio de rapidez y continuidad del suministro. 

3. Maniobra de salvamento. Dos víctimas en sótano y una en 
planta alta. Se dispone de un coche de primera salida. Escalera 
inaccesible y humos tóxicos. Forma de actuación. Medios auxiliares 
a emplear. Redacción ordenada de voces de mando. 

4. Maniobra de salvamento. Una víctima aprisionada debajo 
de un tranvía. Material necesario. Descripción. Métodos de utiliza­
ción. Redacción ordenada de voces de mando. 

S. Material necesario en caso de incendio en sótano. Descrip­
ción y forma de actuación. 

6. Apeo de una finca en ruina. Toma de datos. Dibujo de cortes 
y ensambles. Descripción del orden y métodos de montaje y fijación. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para conceder en el subsuelo de la plaza de Jacinto 
Bena'l/ente, mediante el correspondiente proyecto y subsi­
guiente construcción, la explotación de un estacionamiento 
público para vehículos automóviles que constarará de tres 

plantas 

Canon: El canon anual por plaza a. satisfacer al excelentísimo 
Ayuntamiento será fijado por los licitadores. 

Plazos máximos: De concesión, cincuenta años; de ejecución 
de las obras, doce meses. La recepción definitiva se efectuará un 
año después de la provisional. 

Garantías: Provisional, 150.000 pesetas; definitiva, 700.000 pe­
setas. 
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MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de 
. . •• , COn domo iJ ' 

en ... , enterado del pliego de condiciones del c le 10 . , . , oncurso par¡¡ l . 

construcclOn y explotaclOn de un estacionamiento subt' .. 
h' 1 " 1 ' erraneo pa ve ICU os automovl es situado en la plaza de Jacinto B re 

t "d d . ena\'cnle l acep a en su mtegn a , y adjunta los documentos ' o 
'1 .. Y anteproyCl:\ 

en e eXigidos, en los que se detallan sus características f . o unClonale 
y se compromete tomar a su cargo la concesión en 1 ' . 
condiciones : as Slgulen\ 

1) El plazo de ejecución de las obras será de 
2) El plazo de la concesión será de ... años 

rebaja en ... años el inicialmente previsto. ' 

... mese. 
con 10 que 

3) En el anteproyecto se especifica la descomposición de 1 . 
fa en sus factores constitutivos. atar¡. 

4) El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayunt . . almentQ 
aSCiende a ... pesetas por plaza. 

S) Se obliga a adoptar las medidas de conservación y d f , e en.a 
del arbolado y ofrece las garanlias especiales de prestaeio' d l . . n e 
serVICIO que se expresan en el anteproyecto. 

Asimismo se c~mpromete al cumplimiento de 10 legislado o regla. 
mentado en materia fiscal, laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los treinta días háb iles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 17 de noviembre de 1969.-El Secretario general, h 'AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Concurso de adquisición de seis ~tnidades automóviles, 
con caja bascula.nte, con destino al Parque Móvil 

Municipal 

Tipo: 1.950.000 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la entrega y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.250 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de seis unidades automóviles, con caja 
basculante, con destino al Parque Móvil Municipal, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. 
(Fecha JI firma del licitador.) .. 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de ContrataclOn 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 21 de noviembre de 1969.-El Secretario general, Ju~N 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
l/bosta de las obras de ensanche y pavimentación 

del camino de las Hormigueras 

Tipo: 771.965,52 pesetas. 
plazos: Dos meses para la ej ecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

:tf\ción Municipal. 
, Garantías: Provisional, 30.879 pesetas ; la definitiva se ' señalará 
conforme determina el a rtículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de ensanche y pavimentación del 
camino de las H ormigueras, se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
pOr ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : P uede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del pr imer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 22 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

SI/basta. de las obras de urbanización de las calles de Alberto 
Carda y M a.dre Mercedes Anglés, plaza .de la Virgen de la 

A ntigua y calles de H erce y San Cipriano 

Tipo: 4.219.081,30 pesetas. 
Plazos : Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter-

vención Municipal. 
Garantías : P rovisional, 68.287 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el a rtículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de urbanización de las calles de 
Alberto García y Madre Mercedes Anglés, plaza de la Virgen de la 
\ntigua y canes de H erce y San Cipriano, se compromete a su 
ejecución, con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del ... 
(en letra y número) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y ¡'irma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
~rde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
e la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
J Madrid, 22 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

oSÉ: FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

27 de noviembre de 1969 

Sttbasta de las obras de construcción de un colegio nacional 
de v einte unidades y otros servicios en la parcela 6-A de la 

Ciudad Parque A lu.che 

Tipo : 11.362.313,08 pesetas. 

Plazos : Dieciocho meses para la ejecución y doce meses de 
garantía. 

Pagos : P or certificaciones de obras, según informe de la Inter­
vención Municipal. 

Garantías : Provisional, 136.812 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de .. . ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de construcción de un colegio 
nacional de veinte unidades y otros servicios en la parcela 6-A de 
la Ciudad Parque Aluche, se compromete a su ejecución, con arre­
glo a los mismos, ofreciendo una baja del ... (en letra y número) 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, 'en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente; Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 24 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Subasta de las obras de pavimentación y complementarias 
en las calles del Estrecho de M esina, Fernando Llamazares 

y Estíbaliz 

Tipo: 4.729.710,04 pesetas. 
Plazos: Dos meses y medio para la ej ecución y dos años de 

garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 75.946 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en . .. , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación y complemen­
tarias en las calles del Estrecho de Mesina, Fernando Llamazares 
y Estíbaliz, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra y número) por ciento respecto 
a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o d I Apertura : Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 24 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Subasta de las obras de pavi'mentación de la calzada y aceras 

en la calle de las Lenguas 

Tipo: 537.441,57 pesetas. 
Plazos: Cuarenta y cinco días para la ejecución y cinco años 

de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras, según informe de la Inter­

vención Municipal. 
Garantías: Provisional, 21.498 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en la subasta de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de las Lenguas, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo una baja de! ... (en letra y nú­
mero) por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria e~pañola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente; Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 25 de noviembre de 1969.-EI Secretario general , JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de enero de 1970 el cupón trimestral de intereses 
de los Empréstitos municipales y el semestral del Empréstito Villa de 
Madrid 1956, con el aval del Estado, los obligacionistas podrán pre­
sentar los cupones correspondientes, debidamel}te facturados, en el 
Negociado 2.° (Recepción de Valores) de la Sección de Deuda de la 
Intervención, a partir del día 1 de diciembre próximo, de once de 
la mañana a una de la tarde, en cuya oficina se les canjeará por res­
guardos de pago indispensables para hacer efectivo su importe en el 
Banco de España, a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 18 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Peggy 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de etiquetas 
adhesivas en la casa número 14 de la calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~I e ~ecreto 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pelig reg amento dt 

. . . . . rosas al Régi 
EspecIal del MunlClplO de Madn d, se anuncia al 'bl' men 
T ' S " pu ICO que d-­

omas antamana H ernandez proyecta establecer u b VOl 
, n ar en la 

numero 5 de la calle de Guimaral. casa 
Las personas que se consideren afectadas de algún od 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presid m . o por ello 
l 

" enCla, durante 
e plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de I f 

bl ' ., d I ' a echa de 
pu IcaClOn e presente anunclO, las observaciones pert' t . . men es. 

Madnd, 27 de novIembre de 1969.-EI Secretario ge I 
JosÉ F ERNÁNDEZ-V ILLA. nera, lUA.· 

* :1: ;;; 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 o del d OAn . ecreto O'I\J 

de ~9~6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ActIvIdades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré . 
E . 1 d 1 M .. . d M d 'd gImen speCla e Ul11ClplO e a n , se anuncia al público que don 
Eusebio Sanz García proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 42 de la calle de Villaviciosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expone~ por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de qUll1ce días naturales. a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.- El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ',' * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Ana Martínez de Bedoya Sanz-Bachiller proyecta establecer un res­
taurante en la casa número 8 de la plaza de San Amaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ele la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.- El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Pérez Pequeño proyecta establecer un restaurante en la ca a 
número 169 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, JUA); 

JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * :[: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg1rnen 

Especial del Munici;io de Mad;id, se anuncia al público que do~ 
Agustín Cruz Lorenzo proyecta establecer una tienda de ultraman­
nos en la casa número 68 de la calle de Antonio Salvador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

d . Id' P 'd 'a durante pue en exponer por escn to ante la Alea la resl encl , 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUA:> 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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El! cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. 'dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

\(11\1 •• , d M d 'd . 1 ' bl' d . ial del MUl1lClplO e a n , se anuncJa a pu ICO que on 
~~ Otero Sanz proyecta establecer un taller de precisión en la )lano 

número 4 de la calle de Celan ova. 
ca~as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PUl lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o serva clOnes pertmentes. 
po ~adrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

Jo:::É FERNÁNDEZ-VILLA. 
',' *- * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel López Oliva proyecta ampliar su fábrica de buñuelos, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 13 de la calle de Escosura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Picazo Pérez proyecta ampliar su fábrica de matear cris­
tales y azogar lunas, como cambio de nombre, en la casa número 41 
de la calle de Felipe Castro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Vallejo Callejo proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 10 de la calle de Buendía. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
Jo É FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

El1 cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~chvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J sP:cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
dose Prada González proyecta ampliar su restaurante, como cambio 
,el nombre, sito en la casa número 92 de la calle de Carlos Martín 
/, varez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~~edlen exponer por. escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de q' d' 1 h pubr . • ulllce las natura es, a contar desde el de la fec a de 
1~~CI?n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J • dnd, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
OSE FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en la casa número 6 de la calle de Antonio López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:¡; * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
A ngeles Reinlein Ceballos proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 63 de la calle de Encarnación Oviol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Pollán Alonso proyeéta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 12 de la calle del Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Higinio López Alcolea proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 52 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden 'exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lucía Vargas Manzano proyecta establecer una carnicería en una 
casa sin númer.o de la calle de la Condesa de la Vega del Pozo 
(galería de alimentación, puesto número 51). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden . exponer . por· escrito ante la Alcaldía Pr.esidencia, durante . 
el plazo ·.de qlljnce días naturales, a . contar desde el de la fecha <:le' 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fulgencio García García proyecta ampliar su lechería con venta de 
productos lácteos, bebidas no alcohólicas y bollos sita en la casa 
número 2 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aguado 
e Hijos (S. A.) proyecta establecer un taller de reparación de 
camiones en una casa sin número de la calle de la Barca. 
. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Vaca Amador proyecta establecer una fábrica de bolsos en 
la casa número 21 de la calle de Juan de Olías. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabino Izquierdo de Frutos proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 78 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trome 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 19 de la calle de Canencia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

1236 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d l d 
66 5 . e ecreto 84 

de 19 ,de 2 de marzo, por el que se acomoda el l 
. . . reg amento de 

Actlvl.dades Moles.t~s,. Insalubres,. NOCIvas y Peligrosas al Régi 
EspecIal del MUlllClp!O de Madnd, se anuncia al públ" llItn 

, , ICO que don 
Cayetano Dlaz Garcla proyecta establecer una carnicerí I 

, ., aenaca 
numero 63 de la calle de Encarnac!On Oviol (galería d l' 

. , '32) e a lrnen tac!On, puesto numero . -
Las personas que se consideren afectadas de algún mod 

. o por ellQ 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
I l d 

. , , uranlt 
e pazo e qumce dlas naturales, a contar desde el de la fe h 

bl ' "' d l t . lb' c a de pu Icac!On e presen e anuncIO, as o servac!Ones pertinentes. 
Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general J' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' UA 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Activi.dades Mole~t~s: Insalubre~, Nocivas y Peligrosas al Régirne: 
EspecIal del MUlllClp!O de Madnd, se anuncia al público que Trame 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa nú. 
mero 55 de la calle de Canillas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, ] UAX 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Con -
trucciones Salanueva proyecta instalar un depósito de fuel-oil en 
la casa número 14 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAX 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mad/id, se anuncia al público que doña 
Elisa Fernández Naharro proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 116 de la calle de Emilio Ferrar i. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAl' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t? de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reg

1l11en 

" 'bl' ue don Especial del Municipio de Madrid se anuncia al pu ICO q 
, f' b' de artículos de Carlos Mas Pascual proyecta establecer una a rIca 

pie! en la casa número 13 de la calle de Constancia. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

d' P 'dencia durante pueden exponer por escrito ante la Alcal la resl , d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. la fecha e 

bl ' ., dI' lb ' ones pertlllentes. pu Icac!On e presente anuncIO, as o servaCI J . 
S . eneral UA~ 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI ecretano g , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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:::=::==== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
¡Q66 de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
. 'd~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

,\cU\' . . , d M d 'd . 1 ' bl' d ~pecial del MUnlClplO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
Gallego Rodríguez proyecta establecer un restaurante en la 

Juan número 25 de la calle del Ancora. 
ca~Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
PII1t lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
r p . 1 b . . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 

Jo,t FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 19 de la calle de Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Alonso García proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 108 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren afectadas de aigún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones · pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Teodora Hernández Benito proyecta establecer un bar bodega en 
una casa sin número de la calle de Oliva de Plasencia, local 
número 441 (Colonia de San Ignacio de Loyola). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ~VILLA. 

* * ~:: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Crea­
CIOnes Mirto (S. A.) proyecta establecer una fábrica de confecciones 
en la casa número 57 de la calle de Emilio Muñoz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e tazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU IIcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

J 
Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

OSÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Consuelo Rubio Salas proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 43 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Pilar Fraile Sastre proyecta establecer una pastelería, mantequería 
y repostería en la casa número 14 de la calle de La Bañeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUA N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcial Martiarena Garmendia proyecta establecer un depósito de 
bacalao en la casa número 9 de la calle de Carolina Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fortunato Valverde García proyecta establecer un taller de zapatería 
en una casa sin número de la calle de Oliva de Plasencia, local 
número 205 (Colonia de San Ignacio de Loyola). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Estanislao Martín García proyecta establecer un bar en la casa 
número 55 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Martínez Baura proyecta ampliar su taller de reparaciones 
eléctricas sito en la casa número 6 de la caBe de Rodríguez Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alto 
Estado Mayor proyecta instalar un depósito de fnel-oil en la casa 
número 1 de la calle de Vitruvio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Alvarez Paz proyecta establecer un laboratorio y taller elec­
trónico en la casa número 14 de la calle de Sedano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J¡;AN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Patronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de f¡tel-oil 

en una casa sin número de la calle de Saavedra Fajardo, bloque F . 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUA N 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Patronato de Casas Militares proyecta instalar un tanque de fl!el-oil 

en una casa sin número de la calle de Saavedra Fajardo, bloque E. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d I d . e ecreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el I 
. . . reg amento 

ActIVI.dades Molest~s.' !nsalubres, ~oclvas y Peligrosas al Régi 
Especial del MUIllClplO de Madnd, se anuncia al úbr 
R B 'l'b' . 1 PICO QUt estaurante I I 10 proyecta 1I1sta ar un tanque de gas 
la avenida de Burgos, kilómetro 7,700. propanu 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún mod 
. o (lOr ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
lid . d' 1 ' uran e bPI .azo. , e dqul1l1ce las natura. eS'1 a contar desde el de la fecha de 

pu IcaClOn e presente anuncIO, as observaciones pertinente 
Madrid, 27 de noviembre de 1969.-E l Secretario general' J 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' UA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el art ículo 2.° del decreto &~O 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim/ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ana~ 
Auxini Proyectos (S. A.) proyecta instalar un centro de transfor_ 
mación en la casa número 4 de la calle de Alenza. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secret ario general, JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto &40 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l público que don 
Manuel V ázquez Marañas proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 13 de la calle de Benjamín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-E l Secretario general, JUA~ 
JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomocla el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rcypin 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un almacén de papeles pin­
tados en la casa número 3S de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a conta r desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUA:\ 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~Jt~ de 
Actividades Molestas Insalubres N ocivas y Pelig rosas al Regnnen 

" " d n Especial del Municipio de Madrid, se anuncia a l publico que. o 
Santos Hervás Cruz proyecta establecer un taller de confeCCIOnes 

en la casa número 12 de la calle de Cebreros. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

1 Id ' P . dencia durante pueden exponer por escrito ante la A ca la r esl , d 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de !a fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertmentes]. . 

. neral U"~ Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretan o ge , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de 'vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Epifanio Arés Esteban proyecta establecer una fábrica y almacén de 

Z
o en la casa número 3 de la calle de eronos. 

lerra . , 
Las personas que se consIderen afectadas de algun modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ lazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 

e p . lb' . blicación del presente anuncIO, as o servacJOnes pertmentes. 
pu ~(adrid , 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Macado Cortés Conej ero proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y venta de· artículos de plástico en la casa número 103 del 
camino de los Vinateros (Moratalaz). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Baeza 
Hermanos y Matalí (S. A.) proyecta establecer una tienda para la 
venta de frigoríficos con taller de montaje y reparación en la casa 
número 13 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Alonso Elías proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 26 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algtm modo por elle 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUA/\ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :.;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
ictividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
J speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
uan Jurado Moreno proyecta establecer un garaje en la casa .núme-

ro l de la calle de Vicente Camarón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . d' 

b 
. e qU1l1ce laS naturales, a contar desde el de la fecha de 

Pu hcación di' 1 b' . 1 e presente anunCIO, as o servacJOnes pertmentes. 
J ',fadrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general , JUAN 

OSE FERNÁNDEZ_ VILLA. 

*- * * 

27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Montoro Díaz proyecta establecer un bar en la plaza de Redon­
dela, vaca 7, tienda número 11 (barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Fernández Saura proyecta establecer un depósito cerrado de 
materiales para la construcción en la casa número 20 de la cal1e 
del Soldado José María Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAl, 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Riveira Sánchez proyecta establecer un taller de peletería 
en la casa número 38 de la calle de Santa Isabel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Red 
Blanca (S. A.) proyecta establecer una lechería y venta de productos 
lácteos en la casa número 30 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Airc1i­
ma (S. A .) proyecta establecer un almacén cerrado de materiales 
para acondicionamiento de aire en la casa número 114 de la calle de 

Vital Aza. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e110 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Parajuá Rodríguez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 23 de la ronda de Segovia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, Dor el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Centeno Gómez proyecta establecer un taller de encuader­
nación en la casa número 5 de la plaza de Valle de Oro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Antonia Carbonell Pérez proyecta establecer un café bar en el pobla­
do dirigido de Canillas, bloque 95, local número 75. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Rubio Martínez proyecta establecer un almacén de pintura al 
temple en la casa número 11 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen García Rojas proyecta establecer una droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la casa número 47 de la calle de 
Juan Bobadilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2 ° d I d . e ecreto • 

de 1966, de 25 de marzo, Dor el que se acomoda el re 1 
A . 'd d Mil I b N ' g amento CbVl. a es o e~t~s: nsa u re~, OClVas y Pelig rosas al Régi 
EspecIal del MU11lClplO de MadrId, se anuncia al público u Corn 
nidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la q e ,u. 
ro 134 de la calle de Fuencarral. ca a nUl1lt. 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. o por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
l Id . d' 1 ' Uran e pazo e qUll1ce laS natura es, a contar desde el de la fech 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente. a d 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.- E l Secretario general, JUA. 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim t 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que den 
Eusebio Díaz Santos proyecta establecer una bodega en la ca: 
número 3 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUA.' 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d~ 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garaje 
Farus (S. L.) proyecta instalar un anuncio luminoso en la ca a 
números 56 y 58 de la calle de Gaztambide. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que señores 
Muñoz y Núñez de Prado proyectan instalar un tanque de ga pro· 
pano en la casa número 2 de la calle del Aviador Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto stO 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
, , . . R' 'men 

Actividades Molestas, Insalubres, NOCIvas y P eltgrosas al egl 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público €lue I nl11~: 
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-ml ~n ' 

. " t 705 (barrIO de calle del Corregidor Juan FranCISco de LUjan, orre 

Moratalaz). 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e t 

, P 'd 'a duran e pueden exponer por escrito ante la Alcaldla resl encI , d 
. , d d I de la fecha e el plazo de qUll1ce dlas naturales, a contar es e e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J' . 
. neral UA~ 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI SecretarIo ge , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
¡Cl66 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

.id~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
,",CUI 'al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
f,pecJ 
luan )[oreno Andrés proyecta establecer un taller de imprenta en 
. a número 59 de la calle de Aguilafuente. 
la ~ personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pUl lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
t P . 1 b' . blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu ~ladrid , 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

Jost FERNANDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
ie 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E.pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~larcelino Morán Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 45 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUA N 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vindemial Aldea Carreas proyecta establecer un almacén de filtros 
para automóviles en la casa número 47 de la calle de Gerardo 
Cordón. . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
Jos fr FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Lafont Mateo proyecta establecer un taller de joyería en 
la casa número 32 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JO'É FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E pecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez Barbarroja proyecta establecer una droguería y per­
furn ' , ena en la casa número 15 de la calle de Entrearroyos, local 
numero 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU hcación di' lb' . ~ e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
) ',ladrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

OSE FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

• 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
N eftalí Lafuente López proyecta establecer un obrador de modista 
en la casa número 34 de la calle de Mendívil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo Alonso Sanz proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 235 de la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jerónimo Cristóbal Campos proyecta establecer un taller de recu­
brimientos electrolíticos en la casa número 8 de la calle de Amador 
Valdés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Herranz proyecta ampliar su taller de fontanería, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 13 de la calle de 
Benigno Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el Cjue se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Martín Alonso proyecta establecer una lechería en la casa 
número 19 de la calle de Marina Lavandeira. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones. pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Lorente Cucimonde proyecta ampliar su oficina con taller 
de montaje de equipos eléctricos sita en la casa número 21 de la 
calle del Limonero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Bayano Fernández proyecta establecer una chatarrería en 
la casa número 99 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Calle de la Torre proyecta establecer una fábrica de confeccio­
nes en la casa número 13 del pasaje del Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" ;;: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Muñoz Casado proyecta ampliar su café bar sito en la casa 
número 12 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general. J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
EspeciaÍ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Faj ardo Castaños proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 6 de la calle de la Reina Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° 1 I d . (e CCreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el I 
. . . reg amento de 

ActIvI.dades Mo1es.t~s,. Insalubres,. NOCIvas y Peligrosas al Régim 
E specIal del MUlllClplO de Madn d, se anuncia al públ' ni 

M I s ' h G ' 1 ICO que don anue anc ez onza ez proyecta establecer un bar en la ca a • 
mero 8 de la calle Real de Pinto. IIU-

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. o por ello 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
I I d . d' I ' Uran e pazo e qU1l1ce las natura es, a contar desde el de la [ h 

bl ' " dI' leca de pu IcaClOn e presente anuncIO, as observaciones pertinente 
Madrid, 27 de noviembre de 1969.- E l Secretario general' J . 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. . UA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 84{) 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim t 

Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público Que d: 
Lucio Almarza Lumbreras proyecta establecer una taberna en la 
casa número 66 de la calle de Ricardo Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la [echa d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 
* . ~:: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio González Castadot proyecta ampliar, como cambio de nom­
bre, su imprenta sita en la casa número 57 de la calle de la Virgen 
del L1uc. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinente. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-E I Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
:.;: * ::: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munici;io de Madl:id, se anuncia al público que don 
José Franco López proyecta instalar un anuncio luminoso en la ca a 
número 4 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la A lcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 19ó9.- E I Secretario general, lUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '* * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el ar tículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~Jto de 
Actividades Molestas Insalubres Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

" ' bl ' e don Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al pu ICO qu , . 
l· taller meca1l1CO Juan Antonio Rivera Cerezo proyecta amp lar su . el 

y de estampación sito en la casa número 1 de la calle de MIgl! 

Yuste. ello 
Las personas que se consideren afectadas de a lgún modo por 

d' P . d ncia durante pueden exponer por escrito ante la Alcal la res l e, d 
d d I de la fecha e el plazo de quince días naturales, a contar es e e . 

bl ' . , I . I b iones pertmentes. pu ¡caClOn de presente anuncIO, as o servac J s 
. . 9 E l S t io general, UA. MadrId, 27 de novIembre de 196 .- ecre ar 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
',' * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1Q66, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
ti"idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

:c ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
!:r Miguel Bordoñaba Casaus proyecta establecer una fábrica 
~ muebles metálicos en la casa número 12 de la calle de María 

·i,tal. 
. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

edcn exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e .blicaciÓn del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
pu ~radrid, 27 de noviembre de 1%9.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don . 
Angel García Alonso proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 6 de la calle de Gabasti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cifuentes F lores proyecta ampliar su bar, com9 cambio de 
nombre, sito en la casa número 5 de la calle de Aguilafuente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1%9.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ EERNÁNDEZ-V ILLA. 

* 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Hernández Benéitez proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 80 de la calle del Alcalde Sainz de Baranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1%9.-El Secretai'io general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* '" * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juho Oliver P érez proyecta ampliar su almacén de papel usado sito 
en la casa número 11 de la calle de los Ferroviarios. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , b . e qU1l1ce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu ~caci~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J , adnd, 27 de noviembre de 1%9.-El Secretario general, JUAN 
o E FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Pilar Oruzco P alomino proyecta establecer una lavandería 
con autoservicio y tintorería en la casa número 56 de la calle de 
María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencía, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1%9.-El Secretario 'general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inmo­
biliaria Urbis (S. A.) proyecta instalar un tanque de fue/-oil en el 
camino de los Vinateros, torre 33 (barrio de Moratalaz, polígono Y). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial . del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grá­
ficas Reunidas proyecta instalar un tanque de fuel- oil en la casa 
número 56 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Morala Rodríguez proyecta ampliar su tienda para la venta 
de comestibles sita en el Mercado del Pacífico, puesto número 69. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1%9.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * =!: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Espinosa Espinosa proyecta ampliar su tienda de ultramarinos 
sita en el Mercado del Pacífico, puesto número 55. 

Las p!!rsonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1%9.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Alcántara Hidalgo proyecta establecer una fábrica de artículos 
ortopédicos en la casa número 35 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 33 de la calle de Diego de León. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Moreno Ayuso proyecta ampliar su lechería sita en la casa 
número 3 de la calle de los Hermanos GÓmez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el ~rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Trinitario U rrea López proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 4 del pasaje de Bisbal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por ' escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Gestetner (S. A.) proyecta establecer la venta y conservación de 
máquinas de oficina en la casa número 116 de la calle del Gene­
ral Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° d I 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~I e 1ecreto 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pel igros~:g ~me~t~ ~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ' a RegJm~ 

- , A ' . ICO que r_~ 
pal1la rrendatana del MonopolIo de Petróleos proy t. '-VIII-

. ec a Instalar 
aparato surtIdor para venta de gasolina en la calle d G un 
al número 125. e aya, fren 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Preside . o por tilo 

nCla, duran 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de I f 

bl ' . , dI' a echa de pu IcaClOn e presente anuncIO, las observaciones pert' 
'. lllentes. 

Madnd, 27 de novIembre de 1969.-EI Secretario gel l J 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. lera, l'AS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 
A . 'd d M 1 n o de CttVI a es o estas, Insalubres, Nocivas y Pel igrosas al Ré i 
E . 1 dI M .. . d M . gmen specla e UI1lClplO e adnd, se anuncia al público que don 
Pedro Arnan,z Atoranz proyecta establecer una cafetería y pastelería 
en la casa numero 20 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Las personas que se c~nsideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el art ículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­
duero (S. A.) proyecta ampliar una caseta de transformación en 
una casa sin número de la calle de Valmojado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
:.;: * :¡: 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Modesta Ochoa Layna proyecta establecer una t ienda de ultramari­
nos en la casa número 10 de la calle de Nuestra Señora de Araceli. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁN DEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~JI~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg¡men 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Martín García proyecta establecer un taller de tornero en 

la casa número 54 de la c~lle de la Sierra de Meira. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. , P 'd 'a durante pueden exponer por escnto ante la Alcald!a r es! encl , 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. J ' 

. leral UA~ Madrid, 27 de noviembre de 1969.-E I SecretarIo gel , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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::::::== 
En curnplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
1966, de 25 de rnarzo, por el que se acomoda el reglamento de 
. 'dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

'\CUVI . .. d M d 'd . 1 . bl' U .• . ial del MUl1lclplO e a n , se anuncia a pu ICO que 11I0n 
~~rica Madrileña (S. A .) proyecta instalar una caseta de trans-

e( ción en una casa sin número de la calle de San Felíu de 
ionna 
lJuí;ol . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pUl lazO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
r p . lb' . ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
p Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general , J UAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-V ILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Herranz proyecta establecer un taller de fontanería 
en la casa número 13 de la calle de Benigno Soto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ -V ILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligl'osas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cayo Carro Pozas proyecta ampliar su taberna con despacho de 
hielo sita en la casa número 32 de la calle de Alvarez A vallán 
(Carabanchel). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.- EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' * * 

En cumplimíento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ambrosio Fernández de la Villa proyecta establecer una taberna en 
el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 319, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctivi.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~ speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
, [ercantil e Industrial proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 77 de la calle de Goya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . • 

b 
. e qumce di as naturales, a contar desde el de la fecha de 

PU hcación dI' 1 b' . M . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
J . adnd, 27 de noviembre de 1%9.-EI Secretario general, J UAN 
OSE FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 

27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Hipólito Garrido Saiz proyecta establecer una taberna en la casa 
número 15 de la plaza de Mondariz, torre 23, tienda número 2 
(barrio del Pilar). 

.Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

-,' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inter­
national Bussiness Machines (S. A. E .) proyecta establecer un alma­
cén y taller de comprobación de máquinas de oficina en una casa 
sin número del camino de Rejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Mercantil e Industrial proyecta reparar un anuncio luminoso en la 
casa número 77 de la calle de Goya. 

Las. personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Mercantil e Industrial proyecta reparar un anuncio luminoso en la 
casa número 34 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ',' ',' 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Mercantil e Industrial proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 34 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banco 
Mercantil e Industrial proyecta instalar un anuncio luminoso en la 
casa número 19 de la avenida de la Albufera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía. Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :!: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardino Molina del Sol proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 6 de la calle de Rosario Pino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ -VILLA. 

*' * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de .marzo, . por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leandro Blázquez Monroy proyecta establecer un almacén cerrado 
de revistas y libros en la casa número 102 de la calle de Seseña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;-; ',' ',' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mi\drid, se anuncia al público que don 
Félix Egea Sánchez proyecta establecer una taberna en la casa nú­
mero 11 de la calle del Aguilón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante ' la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del prese'nte anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres; Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Morán Salso proyecta ampliar su salchichería, como cambio 
de nombre, sita en el Mercado de Maravillas, puesto número 18. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 2 ° del d 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda ~l re 1 CCreto &4 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas ga~~t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al públ' eg¡1lI~ 

, ICO que d 
J ose Ramos Ramos proyecta establecer una tintorería 1 <lII 

, Y avande' 
en la casa numero 31 de la calle de Dulcinea. na 

Las personas que se consideren afectadas de algún mod 
. o~r~ 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldía Presidencia d 
1 Id' d' I ' urant 

e bPI.azo., e dquIIDce las natur~ eS'I·a cobntar desde el de la fecha «k 
pu !caClOn e presente anuncIO, as o servaciones pertinent 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario gener:' J . . 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' c.~. 

* " * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de ~9?6, de 25 de marzo, por el que ~e acomoda el reglamento de 
ActiVidades Molestas, Insalubres, NOCivas y Peligrosas al Régillle 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d n 
Manuel Francisco Rodríguez proyecta establecer un bar bodega: 
la casa número 19 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo ~r ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAS 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :!: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de '1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Donato Velasco J ubero proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 53 de la calle del Lavapiés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo ~r ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.- El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
* :;: ,,' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González Moro proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la casa número 82 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :¡: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~t~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Regtmen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Fresnillo Martín proyecta establecer una mantequería, repos-

, ' 226 de la calle de tena y venta de fiambres en la casa numero 

IlIescas. eH 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por o 

P 'd . durante pueden exponer por escrito ante la Alcaldía res! enc!a, 
d I d la fecha de el plazo de quince días naturales, a contar des e e e 

publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
. eral JUA~ Madrid, 27 de noviembre de 1969.- EI Secretano gen , 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
-;::::::=== 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
'vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

\cO 'al del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pub 
E:~~ad anónima) proyecta establecer una degustación de salchi­
- y venta de helados y horchata en la casa número 32 de la 

cba 
lIe de Alcalá. 

ca Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

l
u lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e P . lb' . ,ublicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
~[adrid, 27 de noviembre de 1969.-E I Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
.\ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Melguizo Ramos proyecta establecer una lechería, como cam­
bio de nombre, en la casa número 43 de la calle del General Oraa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Arias Suárez proyecta ampliar a bar su taberna sita en la 
casa número 26 de la calle de J erónima Llorente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
erafín García Antón proyecta establecer una casquería en la casa 

número 48 de la calle de Mariano Vela. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctiVi?adeS Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

speclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Agra­
do (S. L.) proyecta establecer un taller de transformación de tubos 
de vidrio en la casa número 17 de la calle del Olvido. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Plueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo d . , b . e qUmce dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU ~caCión del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
J ~iadrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
OS~ FERNÁN DEZ-V ILLA. 

:): * * 

27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel María Pérez Cabeza proyecta establecer un garaj e con alqui­
ler de automóviles en la casa número 7 de la calle de Vicente 
Caballero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observ<lciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rela­
ciones Mercantiles (S. L.) proyecta establecer una tienda para la 
venta de papeles pintados y artículos de deportes en la casa núme­
ro 7 de la calle de Ros de OIano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Quesada Fernández proyecta ampliar su taller mecánico sito 
en la casa número 6 de la calle de Oville. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciol}es pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael López Orenes proyecta establecer un depósito de conservas 
vegetales en la casa número 8 de la calle del Canal de la Mancha. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa números 77 y 81 del paseo de la Habana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madr 'd, 27 de noviembre de 1969.--Ei Secretario general, JUAN 
JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* :;: * 
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27 de noviembre de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Ballesteros González proyecta ampliar su taller de sacador 
de fuego sito en la casa número 24 de la calle de Vicente Camarón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de noviembre de 1969.-El Secretario general, J UAN 
J OS;É FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones celebradas los 
días 25 de junio, 2 de julio y 6 y 13 de agosto del año en curso, 
aprobó los repartos de las cuotas de contribuciones especiales que 
han de satisfacer los propietarios de las fincas beneficiadas como 
consecuencia de las obras ejecutadas por er Ayuntamiento en las 
vías públicas siguientes: 

Calzada: Calles de Víctor Hugo, Valencia, Argumosa, Cam­
poamor, Lope de Vega, paseos de la Reina Cristina e Infanta 
Isabel, calles de J ustiniano, Marqués de Valdeiglesias, Argensola, 
Palos de Moguer, Cervantes, Infantas, San Bernardo, Reina, Ta­
rragona, Augusto Figueroa, Los Madrazo, Ramón Serrano, José 
Antonio de Armona, Miguel Servet, Martín Soler y Sebastián 
Herrera. 

Calzada y aceras 3' absorbederos: Calles de Carolina Paino, 
Antolina Merino, Madre de Dios, Emilio Raboso, Eduardo Sanz 
y Norberto. 

Calzada, aceras y 1Illtros: Calle de Pedro de Valdivia. 
Calzada, acems, absorbedel·os y bocas de riego: Calle de Pedro 

de Valdivia. 
Alumbrado: Calle de José Ortega y Gasset y plaza de Salamanca; 

paseos de la Infanta Isabel y Reina Cristina; calle del General Mola, 
avenida de Menéndez Pelayo y calle de Alcalá. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposicio­
nes vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los 
respectivos expedientes en la Sección de Hacienda del Ayuntamiento 
(Negociado de Contribuciones Especiales, calle del Sacramento, 1), 
dentro de los quince días siguientes a aquel en que aparezca la 
inserción del presente en el Boletín Oficial de la Provincia, y pre­
sentar las reclamaciones que a su derecho convinieren, dentro del 
expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 11 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTO 

Que ignorándose el domicilio de don Antonio López Morcillo, 
y en virtud de 10 establecido por el artículo 314 del reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales, se hace público el presente edicto: 

Que por resolución de 28 de octubre último, dictada por el Dele­
gado de Hacienda, Rentas y Patrimonio, en nombre del excelentísimo 
señor Alcalde, y con motivo de la reclamación formulada por don 
Antonio López Morcillo contra la liquidación del arbitrio sobre 
edificación deficiente en el expediente que se cita y con motivo del 
levantamiento del acta de invitación número 7.400/ 1964, por el citado 
arbitrio con fines no fiscales sobre edificación deficiente y finca 
número 25 de la calle de Claudio Coello: 

"Desestimar la reclamación formulada por don Antonio López 
Morcillo, en representación de don Juan Pardo Pimentel, y declarar 
correcta el acta de invitación número 7.400/1964, por el arbitrio con 
fines no fiscales sobre edificación deficiente y finca número 25 de 
la calle de Claudio Coello, y ordenar que por la Inspección de Rentas 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== se practique la liquidación de cuotas que por el período 
. 1 . • no pre rit 

antenor a acta de que se trata, tel1lendo en cuenta el I'lq·d . 
. . wo~ 

I1Ible de 110.410 pesetas declarado, y la eXistencia de Cuatr pe;. 
d ·f· d . d . 1 . ·d o ¡¡lanQ e I Ica as, sien o C1l1CO as eXlgl as, y proseguir las actuacio . 

la inclusión de la finca en la matrícula de la exacción a efect:
e 

para 

tributación periódica, previa práctica de las liquidaciones per!" de 
1 ' d . 1 lOenl por os peno os postenores a del acta, hasta la fecha e 

comience a surtir efectos tributarios al alta del inmueble en el
n 

que 
cionado documento. meno 

Considerando que el acta de invitación origen de este 
di miento cumplió la finalidad de investigación de fuentes trib:~~e­
que. asi.gnan a la Inspección ~e. Rentas y Exacciones los artículo . ;~ 
y sigUIentes de la ley de Regl\11en local al descubrir una finca 
no responde a las exigencia~ de la Ordenanza d~ construcción a~~_ 
cable en la zona en que radica, y que no se habla sometido al (la o 
del arbitrio con fines no fiscales sobre edificación deficiente, (lOr t 
que es obligado declarar correcto el acto investigatorio, y ordenar 
la prosecución de las actuaciones encaminadas a la práctica de la 
liquidación que proceda por períodos no prescritos, teniendo en 
cuenta la existencia de cuatro plantas edificadas y cinco las exigida 
y el líquido imponible de 110.410 pesetas, debiendo practicar liqui­
dación el Negociado de Tributos Periódicos de la Sección de Renta 
por el período subsiguiente al del acta para la inclusión de la finca 
en la matrícula de la exacción a efectos de su tributación periódica, 
hasta tanto no se cumpla el fin no fiscal propuesto por el arbitrio 
y como quiera que la certificación facultativa aportada como prueb~ 
no acredita que sea necesario realizar en la finca obras especiales de 
cimentación o recalzo para que pueda construirse la planta que falta 
por edificar, es evidente que no se ha probado la concurrencia de la 
circunstancias exigidas por la base 4.a, párrafo segundo, de la Orde­
nanza de la exacción para que el tipo de gravamen quede reducido 
a la mitad del consignado en la tarifa, por 10 que procede desestimar 
e! segundo motivo de la reclamación, y ordenar que las liquidacione 
a que se refiere el presente acuerdo se practiquen con aplicación del 
tipo de gravamen normal." 

Lo que se publica para el conocimiento del interesado, advirtién­
dole que contra dicha resolución puede interponer recurso de repo­
sición ante la Alcaldía Presidencia, o reclamación económicoadmi­
nistrativa ante el Tribunal Provincial de la misma naturaleza, ambas 
en el plazo de quince días, contado a partir de! siguiente al en que 
reciba la presente notificación. 

Madrid, 18 de noviembre de 1969.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" ,.\,.\,'I,'I.'\.'\""'\""'I"\""'\""'I.'U'U'\ •. \ •• " ••.••• ' •• • \ •• 1 •• \'.1' .••• 1"1 •• 1 • • \ •. '1.\ •.••• ,""'\"\1,\"\"\"\,,,,,\,,\,,,,,·,,\,'11" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 

La Comisión de Planea miento y Coordinación del Area Metro­
politana de Madrid, en sesión celebrada el día 15 de octubre último. 
acordó aprobar inicialmente el proyecto de reparcelación de la m~d-

. d 1 G 1'· o comprendl a zana B políg·ono D sector avemda e enera ISlm , 
" 1· Fran-entre las calles de Oren se, Capitán Haya, Caballero Pa aclOS Y 

cisco Gervás. . . do 
, . 1· . nto advlrtlcn Lo que se hace pubhco para genera conOClmle , 

d odrán formular a los interesados que dentro del plazo e un mes p 
. . . d· d examinar el expe-cuantas alegaCIOnes estimen pertlllentes, pu len o _ 

1 · 1 las manana 
diente en la Sección de Cánones y Reparce aClOnes el 
de los días hábiles del plazo expresado. [. 

. eral del ~ 1-
Madrid, 6 de noviembre de 1969.-El Secretano gen 

nisterio de la Vivienda (ilegible). 

---------------------------------------------
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